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No.-29536 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO,

AL PÚBLICO EN GENERAL
PRESENTE.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 331/2010, RELATIVO
AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO
POR EL LICENCIADO FLA VIO AMADO EVERARDO
JIMENEZ, ENDOSATARIO EN PROCURACiÓN DEL
CIUDADANO FILHMAN· RODULFO ROSADO BRITO,
EN CONTRA DE SILVIA LOPEZ HERNANDEZ,
SUSCRIPTORA .Y JUAN MANUEL GONZALEZ
GUZMAN,.AVAL, ENTRES DE MAYO DE DOS'MIL
DOCE, SE DICTO UN ACUERDO QUE COPIADO A LA
LETRA SE LEE:-

RAZON SECRET ARIAL.- En tres de mayo del año dos
mil doce, el Secretario Judicial da cuenta a la Jueza con
el escrito signado por el licenciado FLA VIO AMADO
EVERARDO JIMENEZ, recibido en este Juzgado el
veintiséis de abril del año en curso. Anexos: Certificado
de gravamen actualizado.-

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO' JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, TRES DE MAYO DEL
AÑO DOS MIL DOCE.

Vista la razón secretarial, se provee:---

PRIMERO.- Presente el licenciado FLAVIO AMADO
EVERARDO JIMENEZ, endosatario en procuración de
la parte actora, con su escrito que se provee' adjunto al
cual exhibe Certificado de libertad de gravamen ------

j

actualizado mismo que corresponde al inmueble
embargado en esta causa, ordenándose agregar al
expediente en que se actúa para todos los efectos
legales que correspondan.- '

SEGUNDO.- Ahora, como lo solicita el promovente, y.
tomando en cuenta que de la lectura a la documental
antes mencionada se advierte que los acreedores
existentes son 10$ que previamente se notificaron 'en
autos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
1410 Y 1411 del Código de Comercio en vigor en
relación con Losnumerales 469, 472 Y demás relativos y
aplicables del Código Federál de Procedimientos Civiles
en vigor, aplicado supletoriamente a la materia
mercantil, se ordena sacar a pública subasta en
SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor postor, el inmueble
embargado propiedad del demandado JUAN MANUEL
GONZALEZ GUZMAN quea' continuación se detalla:-
Predio urbano y construcción ubicado en la carretera -a
La Isla, municipio de Centro, Tabasco, con superficie de
451.50 metros cuadrados y un área construida' de
300.00' metros cuadrados, cuyas medidas y
colindancias son las siguientes: al Norte: 32.00 metros
con Eurípides Rodríguez Moscoso; al Sur, 28.00 metros
con Eurípides Rodríguez Moscoso; al Este, 15.00
metros con zona federal rio Carrizal; y al Oeste, 15.00
metros con derecho de vía carretera a La Isla; inscrito
bajo el número 2769 del Libro General de Entradas, a
folios del 19,513 al 19,515 del libro de duplicados
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volumen 129, afectándose el predio 48451 a folios 48
del Libro Mayor volumen 169.---
Inmueble al que se le fijó un valor comercial de
$707,700.00 (SETECIENTOS . SIETE MIL
SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N) menos la rebaja
del diez por ciento a que se refiere el artículo 475 del
Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor,
aplicado supletoriamente él la materia mercantil, es
decir, la cantidad de $636,930.00 (SEISCIENTOS
TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA
PESOS. 00/100 M.N), siendo postura legal para el
remate la que cubra el monto de esta última cantidad.--

TERCERO.- Se hace saber a los postores o licitadores
que deseen intervenir en la subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de la Tesorería del H. Tribunal
Superior de Justicia en el Estado, el equivalente al 10%

. (DIEZ POR CIENTO) de la cantidad que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán adrnítídos.c-

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en el
numeral 1411 del Código de Cornerclo, anúnciese la
venta por tres. veces dentro de NUEVE DIAS en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen en esta
ciudad, ordenándose expedir los edictos y los avisos
para que sean fijados en los lugares más concurridos
en convocación de postores o licitadores, en el
entendido que el primero de los anuncios habrá de
publicarse el primer día del citado plazo y el tercero, el
noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en
cualquier tiempo ya que su publicación de otra forma
reduciria la oportunidad de los terceros extraños a juicio
que pudieran interesarse en la adquisición proporcional
del bien, para enterarse de la diligencia, y de que -
pudieran prepararse adecuadamente para su
adquisición.----

QUINTO.- Se hace saber a las partes, así como a
postores o licitadores que la subasta tendrá verificativa
en el local de este Juzgado a las DIEZ HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DIECINUEVE DE JUNIO DEL
AÑO DOS MIL DOCE y no habrá prórroga de espera.---
NOTIFIQUESEPERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
SILVIA VILLALPANDO GARCIA, Jueza Cuarto Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, por y
ante el licenciado ROBERTO LARA MONTEJO
Secretario de Acuerdos, quien certifica y da fe.---
Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos de
fecha tres de mayo del año dos mil doce. Exp.·
331/2010.---

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
CAPITAL, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO. A LOS
VEINTIUN DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS Mil
DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL~
DEL ESTADO DE TABASCO.---

SECRETARIO JUDICIAL
LIC. ROBERTO LARA MONTEJO.

1-2-3
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NO.-29497
~

INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO OISTRITO JUDICIAL DE PARAlso, TABASCO.

~
- ....• ~A'quíeo corresponda: . "fA---, PARAIS '(

En el expediente 0010712012, relativo al ·Juicio Procedimiento JudiClPno
Contencioso de Información dEl Dominio, promovido por el ciudadano
MELQUIDES OIVE DE LOS $ANTOS, se dicto un auto de fecha (05) cinco de
marzo del dos mil doce que a la letra dice: .

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDiCIAL DE PARAISO,
TABASCO, MÉXICO. CINCO DE MARZO DE DOS MIL DOCE.

VISTO. La cuenta aecretarial que antecede, ae acuerda de la siguientes manera.
PRIMERO. Por ~ntada al ciudadano MELQUlAOES OUVE DE LOS SANTOS,

con su escrito de cuenta y documentcis .nexos queacompalla, consistentes en: ·Origlnal
de minuta de cesión de derecho$ celebrado entre el cedente aellor MERCEDES GÓMEZ
PEREZ y.como cesionario el sellor MELQUIADES OLIVE DE LOS SANTOS, de lechá
quinCe de febrero del allo dos mil; "Dos reclboa de pago de impUesto predial • nombre
de Melqulades Olive de loa santo. de fecha8 dieclsie~ de enero del 2012 Y nueve de
febrero del dos mil once; "CoMtanela catastral con folio Di'/SC 86-12 de fecha dos de
felriro de doa mil doce, expedida por la Subdirectora de Catastro; de Paralso, t.bálC:O
ING. HE:lDI CRUZ DE LA CRUZ; *OrIginal de plano elaborado en fecha junio de a mil
diez, relativo • un pi'edio rústico ubicIIdo en la carretera vecinal .1 Ejido Carrlzal
Rancherla Celba de esta Municipalidad, propiedad de Melqulades Ollve de los Santos; "
Origln.1 de la Ce¡tificación expedid. por la Licenciad MARIA DE LA LUZ GOMEZ

. CASTELLANOS, Registrador Publico del Instituto Registral del Estado de Tabasco, de
fecha diecle6ie de febrero del dos mll doce Y un' traslado; con los que promueve en la Vi.
de Procedimiento Judlcl.1 No ContanclO8O, Diligencias De Infonnaclón de Dominio,
respecto al predio Rustico, ubicado en 'la Rancherla La c.lba en P.r.lao, Tabasco,
constante de un. superficie de ()().()4..72.69 HAS. con las siguientes medidas y
c:oNndanciae.

Al Nonlste: 19.64 metros, con ELADIO LOPEZ PEREZ.
Al Sureste: 23.~0 metros, con PASTOR GOMEZ.
Al Suroeste: 17.17 metros, con CARRETERA AL EJIDO CARRIZAL.
Al Noroeste 29.87 metroa con MERCEDES GOMEZ PEREZ.

SEGUNDO. Con epoyo .1 contenido en lo dispUesto por nuestro dispoeftlvo legal,
~3 Bis 3 fracción VI de la Ley Orgánica vigente. ni como en los ertlculos 2~ fracción IX Y
~57 fraccl6n IV del Código de Procedimientos Civiles, numerales 1318, 1319, 1321 del
C6dIílo Sustantivo en la materia CMI, Vigente en el Estado y de los dive~ ~57
traCciones ~ y VII, 710. 711, 755, apIicabIea del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, por lo tento, se ~mite la solicitud en la vla y forma propuesta. f6lmese el
expediente respectivo. reglstrese en el Indica del libro de' gobierno que para tales efeclos
se lleva en este Juzgado. bajo el nIlnlero 0010712012; dese .viso de.su Inielo al Tribunal
Superior de Justicia del Eslailo Y al Agente del Ministerio Público Adscriio a este Juzgado.
para l. lntenl8nCl6n que legalmente te ~a.

TERCERO. En cumplimiento • lo dispuesto por la parta final del segundo párrafo
del diver80 1318 relativo al Código CIYli l!'r.VlgOrdel Estado. viste de lo .nteriot, h6gase
del oonocimletllo .1 Agente del MinIste9O' Pi:lbllco adsCrIto • este Juzgado, InsUtuto
Reglatral de Coin.lcatco del Estado dé Tabasco, cort.dOri1iellioubicado en la Avenldt
Moneerrat número ciento treinta (130),' Fraccionamiento Ssnto Domingo del
Municipio de Comalcalco; T.basco, y • los colindantes ELADIO LOPEZ PEREZ,
PASTOR GOMEZ, Y MERCEDES GOilEZ PEREZ, a quienes debenl nqtiftcéraeles en lo~
costados del predio en la Rancherla La Calba datoMunicipio de P.arelao, T.basco; de
las pftlt8nsiones de la parta promovente. para que dentro del término de "... dI.s
hlb'IM contados a partir, del .Igulente al en que se lea notifique este proveido, hag.n
valer lo que • sus InIeresft convenga Y ae/\alen :lomlc!Iio para olr y rec!bir notificaciones
en esta Ciudad, .perdbidoe que de no ha<:et1o,6atas tes surtinln sus efectos por medio
de lista fij.d. en loa tebleros de avisos de esté Juzgado. en ténninos del numeral 90, 118.
123 fraccl6n 111Y 136 del Código de Procedimientos Civiles p.ra esta Entidad.

CUARTO. Advirti6ndoee que el Instituto Reglstral de Comalcalco del Estado
de Tab.sco, se ancuentra fuera, del territorio en donde ejerce jurisdiccl6n esta Autoridad.
con apoyo en los numerales 12~. 1~3 Y 1~ de la Ley Adjetiva Civil en vigor en el
Es:.clo. glreae atento exhorto, cOn.1asinserciones necesarias .1 Juez de Paz del Distrito
Judiclal de eom.lcalco, T.basco, asl como .1 Juez de Paz en Turno de Villahermosa.
T.basco; para que en .uxilio y col.boración con las laboree de este Juzgado, ordene a
quien corresponda realizar la notificación ordenada en lineas anteriores. Quedando'
facultado el Juez Exhortado para que en plenftud de jurisdicci6n, acuerde toda clase de

promociones tendientes .1 perfeccion.miento de la dlligencla encomendada. Hecho que
sea lo anterior, devuélvase. su lugar de origen.

QUINTO. Glrese oficio al Presidente Municlpal de •• ta Ciud~, debiendo 'nexar ahl
mismo, copia de ja solicftud inicial y dem's documentoe, debidamente cotejados y'
sellados, para que dentro del plazo de diez di•• hébiIeI contados a partir del siguiente al
en que reciba al oficio de estilo, Informa • aeta Juzgado 11el predio RUSTlCO ubicado en
la Rancherla La c.lba en Paralao, T.basco, constante de una superficie de ()().()4..
72.69 HAS. con las siguientes madldas y coIInd.ncIae.

Al Noreste: 19.64 metroa, con ELAOIO LOPEZ PEREZ.
Al Sureste: 23.40 metros, con PASTOR GOMEZ.
Al Suroeste: 17.17 metroa, con CARRETERA AL EJIDO CARRJZAL.

motivo de las presentes diligencias; pertanece o no al fundo legal del H. Ayunternjento
Constituclon.1 de eata Municipalidad. .

SmO. De conformidad con lo est.bIecido en los at!iCúIos 139 tr.cción 111y 755
delC6dlgo Procesal CMI vigente en el Estado,' publlquenle los adictos
correspondientes en al Pari6d1c:óOficial del Estado y en uno de los periódicoa de loe de
mayor circulación, Estatal, tale. como -Avance- "Tabasco Hoy", """'anle- o
-Novedadaa de T.baco-, e elaccl6n del prornovente, por lreI' veces de lr8S en tres
dla., y fljense .visos en los lugares ~ mM concunid08 de costumbre de aeta
Ciudad, como son: Dintcclón de Seguridad Pública, Deteilacl6n de TnIr*to, Agencia
del Ministerio Público. Juzgado Pen", Juzgado de Paz, ~ de, Rentas Y. H.
Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber al público en general que el alguna
persona tiene interés en' el presente llfOClédimiento,comparezca ante •• te Juzgadó a
hacet10svaler dentro del t6rmino de quince diae h'bIIee contados a parUr del siguiente
de la únima pUblicación que se realice. H6cho que ••• lo .ntet1or, se fijanl hora Y fecha
para la recepción de la Informécl6n Teetlmonlal que ofrezca la promovente.

SEPTlMO. Se reaerva de provett la NlCepCl6nde las Iastimonlalea ofrecidas, h8sta
en tanto se de cumplimiento a lo puntualiDdo 80"_ que anteceden.

OCT"VO. SeIlaI. el promoV4ll1tacorno domicilio pa••• ofr y reclbif toda clase de
citas, nOtiflGaclonee y documentos el ubicado, en la calte Buenoa AilM numero 204
colonia Centro de .P•••• I.o, Tlbaeéo; nombrando corno su .bogado patrono • la Lic.

.Fabiola Mantejo Oionieio, pnonalklad que •• le tiene por reconocida de oonformldad con
lo establecido en el numeral &4 y 85 del Código de f>rocedImlantos ,Civiles en Vigor en el
Estedo. .

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO UCENCIADO JUAN

GUILLERMO ALVAREZ ALVARU, JUEZ PAZ DE PRIMERA INSTANCiA DEL
DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEPARA/SO, TABASCO, MÉXICO, ANTE
LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA MARiA DEL SOCORRO ZALAYA
CAMACHO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUECERTlFICA y DA FE. '

'0. ~.:

EXP, 10712012
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No.- 29498 INFORMACION DE DO'MINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAUCA.

AL PUBUCO EN GENERAl:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 369/2011 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENOOSO DIUGENCIA DE INFORMAOÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR CLE011LDE LEON DE LA CRUZ Y RUBICELA LUCANO DE LA CRUZ,
CON FECHA (01) UNO DE DICIEMBRE ·DE DOS MIL ONCE (2011), SE DICTO EL AUTO
DE INIOO QUE COPlADQ A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAl NO CONTENCIOSO,

DIUGENClAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAl DE NACAJUCA, TABASCO. A UNO
DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE.

VIstos; La razórt secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Téngase ~ presentado a los C. CLEOTILDE LEON DE LA CRUZ Y RUBICELA

LUClANO DE LA CRUZ, con su esaito de demand;i, y documentos anexos consistentes en:
OOglnal de contrato de compraventa, de fecha doce de junio del año dos mil tres;· un
certiflcado original negativo de Inscripción expedida ~ el Registrador del Instituto Reglstral del
Estado en Jalpa de Méndez, Tabasco, OOglnal de constancia catastral, un plano origlríal, OOginal
de un recibo de Ingresos, promoviendo en la vía de procedimiento judicial no contencioso,
diligenclas de Informadón de dominio para aaeditar la posesión que ha tenido del predio
rustico ubicado en la calle Benito Juárez S/N del poblado Tapotzlngo de Nacajuca, Tabasco, con
una superflcle de 00-06-S0.OO HAS (650.00 metros cuadrados), localizado dentro de las medidas
y coIlndandas siguientes: al NORTE: en 13:00 metros con calle Benito Juárez, al SUR: eñ 13.00
metros con el C. HERMOGENES DE LA CRUZ ESTEBAN, al ESTE: en 50.00 metros con el C.
ANTONIO DELGADO GOMEZ, al OESTE: en 50.00 metros con el C. CONCEPCIÓN PÉREZ

.: HERNÁNDEZ. .
SEGUNDO.- Con fundamento en los artlculos 30,8n,878, 879, 890, 891, 903, 906

fracción 1 y demás relatlvos del Código Ovil; en concordancias con los numerales 710, 711,
712, Y 7SS del Código de Procedimientos OvIles ambos ~ en el Estado, se da entrada a la
presente dillgendas en la vía Y forma propuesta; en COnsecuencia, fórmese el expediente
respectivo, reglstrese en el Ubre de GobIerno que se lleva en este Juzgado bajo el número que
le corresponda, dése aviso. de su Inldo al H. Tribunal Superior de Justlcla del Estado, y al
Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que. en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artlculos 139 y 755 fracción m del Código de
Procedimientos Ovlles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de eDICTOS que
se publleatin pqr tres veces consetutIvas de tres en tres ellas en el periódico ofidal del Estado Y
en un diario de mayor drculadón, que se edite en la Oudad de Vlllahermosa, Tabasco,
señalándose pan ello un termino de TREINTA DíAs, contadOs a partir del dla siguiente de le
fecha de la última publlcadón de los edictos respectlvos, para que se presente ante este
juzgado a dirimir SUS derechos; ul como también se fijen Avisos en 'los lugares públicos mas
concurridos en esta dudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento ConsUtucional;
Receptoria de Rentas; Delegadón de Tránsito; Juzgado dvll ele primera Instancia; Juez Penal de
Primera Inslanda; Dlreedón de Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
Ministerio Público lnvestlgador por ser los lugares pUblicos más concurridos de esta localidad; Y
deberá fijarse en el lugar de la ubicación del' predio ~. conducto del Actuario Judidal;
haciéndose saber" al públlcó en gene.:al, que si al9una persona tiene Interés en este juicio,
deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos vaIer.en un télTl1lno de QUINCE DlAS'contados
a partir' de la ultlma publicadón que se exhiba, ~ra·,que quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a dedudr 6USderechos legal.es,

CUARTO.- Por otrlI parte Y·como. dillgenclá para mejor proveer, g(rese atento ofldo al
Presidente Munidpal del H. Ayuntamiento ConSlitud'?(l8lde este municipio, para que Informe a
este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO Lá;AL
de este Munidplo, adjuntando copla de la solidtud Inidal y anexos,'

QUINTO.- Con las coplas simples de. demanda Córrase traslado y Notlfíquese al
Registrador Público de la Propiedad Y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domidlio
ampliamente conocido en la Oudad de Jalpa de Méndez, la radicaoon y trámite que guardan las
presentes diligencias de 1nformadón de Dominio, promovido por CLEOTILDE lEoN DE LA CRUZ

, Y RU8ICELA LUClANO De LA CRUZ, a fin de qUé en un plazo de TRES DíAs manifieste lo que a
sus derechos o Intereses convenga a quien se le previene para que señale domidllcl Y autortce
persona en esta dudad, para los efectos de olr y recibir dtas y notfficadones, aperdbldo que en

caso de no. hacerio, las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas generales
deban hacersele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros
de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Ovil
vigente en el Estado, '.

SEXTO.- Ahora, bien, tomando en cuenta que el domicilio dp.1 Instituto Resglstral del
Municipio de Jalpa de Mendez, Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicdón, con apoyo en
los articulos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y
por lO; conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la audad de Jalpa
de M~ndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveído y emplazar al Registrador Público· de la Propiedad y del Comerd.o en m<:ndón, para
que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho
exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverio bajo la misma
arcunslanda, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la diligendadón de lo
ordenado.

SEPTIMO.· Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicadón de esta causa para que de conformidad con la fracdón nr del articulo

. 123 del Código de P"roceder en la Materta dentro del término de TRES DíAs manifiesten-lo que
a sus derechos o Intereses convenga a quienes se le previene para que señalen domidlio para
los efectos de oIr, recibir dtas y notlflcadones en esta ca~ munldpal, aperdbidos que en
caso de no hacerio, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos ~ medio de 'lista fijada en lOs tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los artlculos 136 y 137 del la Ley antes Invocada
qUienes resultan ser: HERMOGENES DE LA CRUZ ESTEBAN, ANTONIO DELGADO GOMEZ
CONCEPCIÓN PEREZ HERNÁNDEZ, Y el delegado munidpal MAURO GUILLERMO DE LA CRUZ:
en lo q~ refiere a la coIindanda de la calle BenIto Juárez, los dos primeros de los meñdonados
en la calle Carlos Pell1cer Cámara, del poblado Tapotzlngo, el tercero de los mendonados del
poblado Mazateupa de este Munidplo.

OCTAVO.- Los promoventes señalan como domldllo para ofr, recibir, dtas y
notificaciones en el despacho jurídico ubicado en la calle José Maria Morelos y Pavón numero
26, colonia del carmen de esta Oudad, autOrizando para olr y recibir dtas y notlflcadones y
documentos. a los llcendados JORGE DE LA CRUZ LUClANO, SANTIAGO DE LA CRUZ LUClANO
y HERNAN DE LA CRUZ LUCIANO. •

NOVENO.- se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testlmonlales que ofrece
la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden
de este mismo auto, acorde a lo estlpulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código
Ovil vigente en el Estado.

NOTIFÍQUESE1>ERSONALMENTE y aíMPLASE. •
ASI LO PROVEYO MANDA y FIRMA LA CIUDADANA UCENClAOA FRANCISCA MAGAÑA

ORUETA, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAl OÉNACAJUCA, TABASCO POR
Y ANTE LA SECRETARlA JUDICIAl DE ACUERDOS UCENClADA AlEXANDRA AQUINO JÉsÚS,
CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

. Este auto de Inldo se pUblico en la lista del día 01 de DICIEM8RE de 2011, quedando
reglstrodo en el Ubre de Gobierno que se lleva en ,este Juzgado, bajo el expediente numero:
369/2011. - _. - - - - - - - - - • - - - - CONSTE.- - - - - - - - - - -

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PElUODICO OFICIAl DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYORCIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN 'ESTA ENtIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS
DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (06) SEIS DE DICIEM8RE DE DOS
MiL ONCE (2011), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A .LAS
PERSONAS QUE SE ~ CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE
ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA, DíAs HÁBILES

. CONTADOS A PAR~ DE LA ÚLllfM i>tIBUCACIÓN QUE SE ~ A TRAVÉS DE LA PRENSA. '

ERDOS
TABASCO.

\.
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No.- 29495 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

. QUE EN EL ExPEDIENTE aVIL NúMERO 470/2012. RELATIVO AL
PROceDIMIENTO JUDIaAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE
INfORMAaÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR LAS aUDADANAS
ALEJANDRALASTRAGUAJARDOy MARÍAISABEL LASTRAGUAJARDO.POR
SU PROPIO DERECHO.CON FECl-jAVEINTISIETE DE ABRIL DELPRESENTE
AÑO. SE DICTÓ UN AUTOQUE COPIADOA LALETRADICE:

(INSERaÓN)
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDIaAL DEL CENTRO,
VILlAHERMOSA.TABASCOA VEINTISIETE DEABRILDELAÑODOS MIL DOCE.

Visto. lo de cuenta. se acuerda:
PRIMERO: Se tiene por presentadas a las ciudadanas ALEJANDRALASTRA

GUAJARDOy MARÍA ISABEL LASTRAGUAJARDO.con su escrito de cuenta con'el
cual.vienen en tiempo a dar contestación a la vista que se les diuapor autó de fecha
.once de abril del presente ailo. manifestando la ubicación del predio que pretenden
legit""",,; en Consecuencia. pracédast a darle el tramite correspondiente.

SEGVNDO: Por presentadas las ciudadanas ALEJANDRALASTRAGUA]ARDO
Y MARíA ISABEL LASTRA GUAJARDO quienes vienen cOll su escrito inicial de
demanda y anexos. consistentes en: Original y copia de certificado de no propiedad
expedido par la Directora General del Instituto Registral en el Estado; originaly copia
de un escrito dirigido a la Directora General del Instituto Registral en el Estado;
original y copia de un recibo de ingresos folio A033-45321; copia simple con sello
qriginal y otra copia simple de ofic:iódirigido al Subdirector de (;atostro Municipal;
copia certificado de escritura pública número 19.194 pasada ante la fe del Notario
Públiconúmero 13 de esta Ciudad. que contiene contrato de donación; original y copia
de un certificado de gravámeneS expedido por la Directora General del Instituto
Registrai. en el Estado; original de un' plano del predio motivo de las presentes.
diligencias: una hoja de medidas Ycolindanclas: copia ,illlple de un plano general; copia
simple de un recibo de ingreSo y tres traslados: con los cuales viene a proinovu
PROCEDIMIENTO J"UDIaAL NO, CONTENCIOSO DE. INFORMAaÓN DE
DOMINIO, respecto del Predio rústico ubicado en el kil6tnctro 13 de la CCUTet_
federal Vltlahcrmosa Esc:árccga de 10 ~ Cororid Traconls siIl 1lÚmUO.

~e ••' MunicipiodeI·Ctntro. TabGsco. cobre una demasia conStante de 06-
53-41 (seis hectáreas. cincuenta y tres, áreas, cuarenta y un centiáreas) con las
siguientes medidas y colindancios:

A' Noreste: 64.16 metros con CÉSARMIGUELLASTRAGUAJARl>O;
A' Suroeste: 40.00 metros con carrctlU'Q de terraceria y 24.16 con céSAR

MIGUELLASTRAGUAJARDO;' .
A' Surute: 270.00 metros con CÉSAR MIGUEL LASTRA GUAJARDO y

850.00 con predio de la promovente ALEJANDRALASTRAGUAJARDO. .
Al Noroeste: U20,oo metros con predio denominado "La Concepción"

propiedad de Iaspromoventes AleJANDRA LASTRAGUAJARDOYMARÍA ISABEL
LASTRAGUAJARDO.

TERCERO:De conformidad con la dispuesto en el cartlculo,43 Bis 3 fracción VI
de la Ley OrgániCG.24 fracción IX y 457 fracción IV del Código de Procedimientos
Civilesen vigor. 1318. 1319. 1321Yrelativos del CódigoCivilen vigor. 457 fracción VI y
VII. 710. 711. 755 Y aplicables del' Cóalgo de Procedimientos Civiles en vigor. se do
ent~ a la demanda en la vio Yforma propuesta. fármese expediente. regístrese en
el libra de gobierno respectivo y dése aviso de su inicioa lo H. Superioridad.

CUARTO:Tllmesela CGUSGa la Actuaria Judicial Adscrita'" Juzgado para que
notifique a la Agente del Ministerio Público Adscrit •• e este J••••. Y dése la
intervención que legalmente le corresponde. osi como a la 1)jNet- &cncrCll del
Instituto R.cgistral de este loccalidad.para que dentro del término de TRES DÍAS
HÁBIlES siguientes ••su notificación manifiesten y hcaganIIGIá' la que •• sus derechos
corresponda. y prcs'encien el excamende los testigos de conformidad con lo dispuesto
por el articulo 1318 del Código Civilen vigor: fljense los ••visos en los sitios públicos
más concurridos de esta Ciudad•.Y publlquense los edictos correspondientes en el
Periódico Oficial del Estado. osi coma en uno de los diarios de mayor circulaci6n que se
editen en esta Ciudad. POR TRES VECESDE TRES EN TRES DíAS. hecho que sea se
fijará hora Y fecha perola recepci6nde la Informaci6n Testimonial que ofrezca la
promovente.

QUINTO: AsI misma. dtbud la fedatario judicial notificar o/ colindante
céSAR MIGUEL LASTRA GUAJARDO. en su domicilio.ubicado en la calle Poseo
ComalcaJconúmero 410 del Fraccionamiento Prados de ,Villahermosclde esta Ciudad.
para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES siguientes a su notiflcac:ión
manifiesten y hagan valer lo que a sus derechos cori'csponda. y presencien el examen
de los testigos si osi lo desean. de conformidad con lodi~o por el cartlculo755
del Códigode Procedimientos Civilen vigor en el Estado.

SEXTO: En cuanto •• Jos testimoniales que efrece, se resCl'\lQl1de ser
proveídas en ellnCllnfOfttopracCSGIoportuno..

SÉPTIMO: Sclialan las promoventes coma domicilio para recibir citos y
notificaciones el ubicado en la CcalleFlorida esquina claveles núm_ 122 planta boja
del edificio Perla de la CcalonlaJosé Maria Pino Suárez. sector Ccampuertade esta
Ciudad. cautorizando para recibirlas a los Ucenciadas JOEL TARAcE.NASANTOS••
EMIUO HERNÁNDEZ CASTELlANOS Y GABRIEL LASTRA ~TÍZ. a, quienes
designa como sus ABOGADOS PATRONOS. Personalidad que se'les tiene par
reconocida en términos de los artlculos 84 y 85 del CódigOde Pracedimientos Civiles
en Vigor en el Estado. para que lo ejerciten conjunta o separádamente. por tener
i~crita su üdula profesional en el Ubrode registros de esté Juzgado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTEy CÚMPlASE
Así LO PROVEYÓ.MANDAY FIRMALA CIUOADANAUCENCIADA MARÍA

DEL SOCORROGONZÁLEZ VALENCIA.JUEZ CUÁRTODE PAZ DEL.DISTRITO
JUDIaAL DEL CENTRO. ASISTIOA DE LA SECRETARIA JUDIaALDE
ACUERDOSUCENCIADA ROSA DEL CARMENLÓPEZ GALLEGOS.CON QUIEN
ACTÚA Y DA FE.

Y PARASU PUBUcAaóN POR EL TÉRMINO DE TRES VECESDE TRES. EN
TRES DfAS. EN EL PERIÓDICO. OFIaAL DEL ESTAOO y. EN UNO DE LOS
DIARIOS DEMAYORCIRCUt.AaóNQUE SE EDITAN EN ELESTADO. EXPIDOEL
PRESENTEEDICTO A LOS DIEaOCHODfAS DEl MES DE'MAYODEL At:ío DOS
MIL DOCE.EN LACIUOADDE VILlAHERMOSA.TABASCO:

DttrAL aVIL.,' .!)"'.;~ LA SECRETARIA.(;'~'4. e.
.: .' -, >, l. C. ROSA DEL ARMENLÓPEZ

.,
~:.~~:~~
(.<!\·~O
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No. 29494 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL LA ACCiÓN
CAMBIARlA DIRECTA

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y
PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 559/2009, RELATIVO
AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL LA ACCiÓN
CAMBIARlA DIRECTA; PROMOVIDO POR EL
LICENCIADO JOEL TARACENA SANTOS y
PASANTE EN DERECHO GABRIEL LASTRA ORTIZ,
ENDOSATARIOS EN PROCURACiÓN DE RUBEN
ORDUÑO CHABLE, EN CONTRA DE ROMMEL
DOMíNGUEZ GÁLMICHE EN SU CARÁCTER DE
DEUDOR . PRINCIPAL Y CLAUDIA PATRICIA
L1GONIO PÉREZ EN SU CARÁCTER DE AVAL, CON
FECHA DOS DE MAYO DE DOS MIL DOCE SE
DICTÓ UN AUTO, QUE LITERALMENTE DICE LO
$IGUIENTE.---
JUZGADO· SEXTO DE LO CIVIL DE' PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.
DOS DE MAYO DE DOS MIL DOCE.---
Vista la razón secretarial se acuerda:----
PRIMERO.- De la revisión integral a los avalúos
presentados por los ingenieros JESÚS GALÁN
ROSADO Y EDUA~DO ARTURO CAMELO
VERDUZCO perito valuadores de las parte ejecutantes
y ejecutada respectivamente, se advierte que no fueron
objetados por ninguna de las partes dentro del término
concedido, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 10!8 del Código de Comercio aplicable, se les

. tiene por perdido el derecho a las partes para
objetarlos.----
SEGU~DO.': Se tiene por recibido el escrito de cuenta
signado por el licenciado GABRIEL LASTRA ORTIZ,
endosatario en procuración del ejecutante, como lo
solicita y toda vez que los avalúos que obran en autos,
se observa que el monto de los mismos no arroja una
diferencia mayor del treinta por ciento en relación con
el monto mayor, se aprueban los mismos, debiendo

. tomarse como base la cantidad que medie entre el
monto de ambos avalúos, de conformidad con lo

establecido en el ordinal 1257 de la legislación de la
materia.----
Atento a lo anterior, con apoyo en los numerales 1410 Y
1411 del Código Mercantil aplicable, sáquese a· pública
subasta en primera almoneda, el bien inmueble que a
continuación se descrtbe.e-s--
Predio ubicado en la ranchería Aquiles Serdan del
Municipio de Paraíso, Tabasco, propiedad de los
demandados, con un? superficie de (02-02-47.50) dos
hectáreas, dos áreas, cuarenta y siete centiáreas,
cincuenta fracciones, para lo cual queda dividido en
dos fracciones, que para efecto de localización se
identifica como sigue: Para la fracción "A"
corresponden (00-08-71.30) cero hectáreas, ocho
áreas, setenta y un centiáreas, treinta fracciones,
comprendido dentro de las medidas y colindancias
siguientes: AL NORTE 34.30 con zona Federal de Río
González; AL SUR 34.05 con camino vecinal; AL ESTE
26.00 con propiedad de Neftaf Ligonio Rodrfguez; AL
OESTE 26.00 metros con propiedad de Héctor del
Valle Wilson; la fracción "B" (01-93-76.20) una
hectáreas, noventa y tres áreas, setenta y seis
centiáreas, veinte fracciones, comprendida dentro de
las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE
34.00 con camino vecinal; AL SUR 28.00 metros con
propiedad de Everardo Ligonio Ramírez; AL ESTE
619.91 Centímetros con propiedad de NaftaliLigonio
Rodríguez; AL OESTE 619.91 metros con Héctor del
Valle Wilson, ·inscrito el nueve de enero de dos mil
nueve, bajo el número 27 del Libro General de entradas
a folios 181 al 184 del libro de duplicados, volumen 55,
quedando afectado por dicho contrato el predio 29,064,
folio 191 del libro mayor volumen 114. Rec, No .

. 1067915. Al que se le fija como valor comercial la
cantidad que media entre los avalúos exhibidos en
autos, es decir, $815,700.00 (OCHOCIENTOS
QUINCE MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.---
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TERCERO.- Conforme a lo previsto en el diverso 1411
del Código de Comercio apllcable. se hace saber a los
licitadores que deseen intervenir en la presente
subasta, que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de la
Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia del
Estado, ubicado en la. avenida Méndez sin número de
la colonia Atasta de Serra, de esta Ciudad, en frente de
Centro Recreativo de Atasta, exactamente frente a la
Unidad Deportiva, cuando menos el diez por ciento de
la cantidad que sirva de base para el remate.----
CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble, acorde a lo previsto en el dispositivo 1411 de
la codificación rnulticitada, anúnciese la presente
subasta por tres veces dentro de nueve días en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación que -se editen en esta
ciudad, fijándose en los mismos· términos avisos en lbs
sitios públicos más concurridos de esta ciudad, para lo
cual expídanse por triplicado los avisos
correspondientes, convocando postores, en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
este juzgado, a las DIEZ HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL TRECE DE JUNIO DEDOS MIL
DOCE.----
QUINTO.- En razón que el bien inmueble a rematar se
encuentra ubicado fuera de esta jurisdicción,con
fundamento en el diverso 1071 del Código multicitado,--

rem ítase exhorto con las inserciones necesarias al
Juzgado Civil de Paraíso, Tabasco, para que en auxilio
y colaboración con las labores de este juzgado, ordena
al (la) actuario (a) judicial de su adscripción fije avisos
en los sitios públicos más concurridos de esa
municipalidad convocando postores para la realización
del remate; facultando al (la) Juez (a) exhortado (a)
para que con plenitud de jurisdicción, provea lo
conducente y acuerde _todo tipo de promociones
tendientes a complementar la diligencia encomendada.-
Notifíquese personalmente y Cúmplase.-
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada ANGELlCA
SEVERIANO HERNÁNDEZ, Jueza Sexto de lo Civil,
ante la Secretaria Judicial Licenciada ELlZABETH
CRUZ CELORIO, quien certifica y da fe.--

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, POR TRES VECES DENTRO OE NUEVE
DíAS Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIUN DíAS DEL
MES DE MAYO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. ELlZABETH CRUZ CELORIO.

1-2-3
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No.- 29509

INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNOO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

Al P(,.UCO EN GENERAL.-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO El
EXPEDIENTE NUMERO 042l1/2012, RELATIVO Al JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO
CONTENCIOSO, INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR DAVID DUYA
lÓPEZ, MISMO QUE CON FECHA VEINTlTRES DEE MARZO DEL DOS Mil DOCE,. SE
DICTO AUTO DE INICIO MISMO QUE COPIApO A LA lETRA DICE lO SIGUIENTE.

bzón Hcreurlat Marzovein~Vés, dos mil doce, el 5eaetarfo ludld.lda cuenta, lo la Jueza
Segundo de Paz de Centro, ~ el escrito de demanda presentado por Davkl Oliva 16pez, V
anexos, recibidos en veintiuno de marzo del presente afto. Conste.

AUTO pe INICIO

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAl DE CENTRO, VlllAHERMOSA,

TA8ASCO. MARZO VEINTlTRtS, DOS Mil DOCE.

Vistos. La raz6n secretarial, se .cueroa:
Primero. Téngase por presentada a O.vld Oliva l6pu, medlantt'! el cual vtene conD-Joto de demandada y documentos .nexos conststentes en: .
l.' COntrato Prtvado de Cesl6n de derechos de Posesl6n.~~ ... .e.~--"_-2.- Plano del predio. -~/~:;1;~._-:,3.· certiflado de predio. nombre de persona alguna expedido por e( Registro_ Publico

, ---ae la piedad y del Comercio.

. •. 1-'\0 _~. Con los cuales promueve por su propio derecho, Prpccd1m/cotp JudIcial No

~ndqsq -DI/melIS de lnlban,,/40 de Pomlolq con la finalidad de acreditar la posesl6n;-~"t";i:ca, ~~núa, pública, de buena fe V de cáráeter de prupleur1a del predIO rustico ubicado en

la Rancherill Gonz'le:t cuarta. secd6r\, de centro TabuCo, ~nte" de una IUperflde de

21,879.72_ m' (velnllúnmll ochocientos setenta V nueve metros setenta V dos centlmetros

cuadrados), dividido en dos poUgonos con las siguientes medidas y'collndandas: poU,ono 1 con

una supetflcIe de- 1,218.11 m' Al Noreste: en !fU medidas 81.32, 18.41 Y 35.01 metros con

camino vecinal; Al Sureste: 6.01 metros ccn Ped", OlIva L6pez y Al Suroeste: 132.43 metros

con Rosario Aquino P.arn~. PoUgono :l Con una .uPernete de 20,661.61 mI Al Noroeste: en

tres medidas 85.77 ",etros V 46.70 metros con LucIo JIm4nez de Dios y 97.95 metros con José

MartEnez; A' Noreste: en dos medidas 82.61 metros con Jos' Martfnez y 57.14 metros con
Rafael.Vera; Al Sureste: 195.17 metros con Pedro OIIVi. L6pez y Al Suroeste: en tres medidas

80.54, 16.31 Y 30.46 metros con amtno ~ctn.l.
Segundo. De confonnldad C9" los artk:ulos, 817, 890, 901, 936, ~42, 969, 1319,

13]0, 13]1 V demás rela~~s del C6<llgo Ovil en Vigor, 1, 2, 241racd6n n, 710,711,712,71] V

demás relativos del C6dlgo de Procedimientos Civiles en Vigor, se_ •• da entrada a la soUdlUd en la

vio y forma propuesta, f6nnese expediente, "'91_ en el libro de gobierno bajo el núme",

421/2011, dé •• aviso de su Inldo a la H. S~rioildad.

'. 1e«:e.o. Como lo establece el _articulo 1318 del C6dlgo CIvil en vigor, le ordena da.r

vista al Agente de Ministerio Público Adscrito V el RegIstradO!" Público de la Prop"dad y del
Comercio de esta jurisdicción, .$( como I los COllndlntef Pum qUA Lo"r Rosado Aquino
ramp" Lucio Jirn'"., de o'9S '9H M.et'a" y 8."'" VeA; quienes deberán ser
notificados de la radlcacl6n del presente lutclo, y la superficie del prediO motfvo del presente

procedimiento, ••concedlt!ndoseles un tirmlno de lre' til•• Mblla contados a partir del día

sigutente de su notlflcad6n, para que manifiesten lo que I I\J derecho COf'1'eSpondany seftalen

domldlto en esta ciudad para ofr y recibir cttas y nottflcadones; advertidos que de no hacerlo. se

les tendrá por perdido el derecho para hacerlo v ••ler y las subsecuentes notfflcadof1es, aún las de

carácter persona', •• surtirán sus efectos por medio de listas, que se "lan en el tablero de avisos

de este H. JuZllado. - " -

Cuarto. Publiquese el presente luto a· manera de edictos en .el Pert6dlco ~I del

Estado y otro de mayor. drcutadón en esta dudad de V1l1ahennosa, Tabasco, por tres 'tJCC$ de

trc:; en tR1 "Jense tos avisos en el lugar de costumbre y en et de la ubicación del predio,
haciéndole saber al público en general que si alguna persona tiene Interés en el luido deberá

comparecer ante este juzgado a """"rIo valer en un ténnlno de tlll!rJaJJiH contadoS a partir, de

la última pubHcackln que •• exhiba, para In cual .1 promovente de""" de apersonarse de los

avtsos; hecho lo.•nterior se .e~lara fecha para las testimoniales.

quinto. Se tiene I Iá parte .ctora seftalando como domk:lUo para ofr, recibir, dtas,

nollflcaclones el ubicado en la Avenida 27 de Febre", nume", 2101 esquina- con la calle Martano

Abasolo de la colonia Atasta de Serra de cent"', Tabasco, autorizando p.ra tales efectos a los

IIcencllldos José Cervantes Quevedo, Pedro' o.orio Garefa,. Manuel G.ma Garda,

Ceol'9lna Alvarez Sarracfno, Marco Antonio Oliva Garcfa, Mario ErneSto .'nchez
Méi'ldez, .st como I la .pasante en deredlo Guadafupe Veranla Méndez' Tqrra:; designando

como .bogados patrono • los dos primeros de los mendonaélos, lo anterior de contor:mtdad .con

tos numerales 84 y 85 del C6dfgo de Procedimientos Civiles, en vtgor en el Estado; uf mtsmo

requiere a los abogados patronos para que dentro del tennlno de tres dlas, ccntados • partir del

siguiente dla en que surta sus efectos el presente provefdo, nombre I un representante común

de entre los dos abogados patronJs, lo anterior de conformklad eón el numeral 123 fracción UI

del Código de proceder en la materia.

NotIfiquese personalmente y cúmplase.

Asf lo prcvevó, manda y flnna la ciudadana .Iicendada Guadalup. Danlela S.ntfs

"méne%, Jueza Segundo de Paz del Primer D1strtto Judld,l de centro, ante el Secretarkl Judicial

de ~rdos Ilcendado AI~redo Cruz Reyes, con qu!en actúa, certifica y da fe.

y PARA SU PUBUCACIÓN- EN El PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR

CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES

VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO A LOS

DIECINUEVE olAS- DE MES DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUOAD OE

VlllAHERMOSA. TABASCO, HACIENDOLE SABER A lAS PERSONAS QUE SE. CREAN CON

DEReCHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO

VAlER EN UN TERMINO De QUINCE OlAS A PARTIR OE LA ULTIMA PUÍlUCACIÓN.

El seCreu,\,Jdlc,a.

Uc. Alfredtz~ReYes.
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No.- 29511 JUICIO DE AMPARO
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO.

TERCERA SALA PENAL SECCIÓN DE AMPARO

AGRAVIADA. TIENDAS RÁPIDAS, S.A. DE C.V., (SUPER CITY)

EN EL CUADERNO DE AMPARO NÚMERO LXXIV/2011, RELATIVO AL tal Ycomo lo previene el numeral 167 de la L8f de Amparo, en el entendido que
JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR JOS~ DANIEL GARdA ALPUCHE,
ANTE El TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENALY DE TRABAJO DEL de no hacerlo así, las subsecuentes notificadones se le harán por lista de, acuerdos'
D~CIMO CIRCUITO EN El ESTADO, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN que se publicarán en la Tercera Sala Penal ~ de ~paros, adémás deberán
DíCTADA DENTRO DElTO<:A PENAL 163/2011-III, QUE MODIFICÓ lOS
PliNTOS RESOLUTIVOS PlUMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO fijarse en los estrados de esta Sala responsable, copia integra del presente
QUINTO y SÉPTIMO, DE LA SENTENCIA DEFINITIVA CONDENATORIA DE proveído por todo el tiempo que demore el emplazamiento. orienta lo anterior la
FECHA CINCO DE ENERO DEL PASADO AÑO, DICTADA POR LA JUEZA
CUARTO PENAL ~E PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, TABASCO, EN LA tesis 16°. c47 k, del Sext~ Tribunal Colegiado en Materias Ovil del Primer Circuito,
CAUSA PENAL NUMERO 098/2009, INSTRUIDA AL REFERIDO QUEJOSO, Ylstble a página 995, tomo XI, enero de 2000, Novena Época del Semanario
POR lOS DELIT'OS DE ROBO CON VIOLENCIA EN PANDILlA, ROBO CON
VIOLENCIA EN LUG~R ABIERTO Al PÚbUCO, EN PANDILlA, COMETIDOS Judicial de la Federación y su Gaceta, que reza lo siguiente: -EMPLAZAMIá/ro
EN OFENSA DE TIENDAS RÁPIDAS, S.A DE C.V, (SUPER CITY), POR EOICTOS EN EL JUICIO DE AMPARO PROCEDE HASTA QUE SE HAYA
REPRESENTADA LEG'ALMENTÉ POR SAÚL MAURICIO BÁEZ MEDINA;
Y ROBO DE. VEHÍCULO CON VIOLENCIA, ROBO DE VEHfcuLO EN LA REAUZAo'O LA INVESTIGACIÓN PARA DAR Co.N EL DOMICIUO DEL
MODAUDAD DE UTIUZARLOPARA LA COMISIÓN DE OTROS DELITOS TERCERO PERJUDICADO, SI NO HUBO RESULTADOS FAVORABLES"~
(ROBO CON, VIOLENCIA EN PANDIlLA Y ROSO EN lUGAR ABIERTO AL
PÚBUCO CON VIOLENCIA EN PANDILLA) Y ROBO CON VIOLENCIA, EN La autoridad responsable, como auxiliar de la Justida Federal, ante el
DETRIMENTO DE LÁZARO GARdA OVANDO, ASÍ TAMBIÉN EN CONTRA desconocimiento del domicilio de la tercera perjudicada en el juido de ga.:-antías,
DE JOS~ TRIN~DAD O TRINIDAD RAMOS RAMOS, (A) -EL CHELO-, POR
lOS DEUTOS ROBO CON VIOLENCIA EN PANDILLA, AMBOS COMETIDOS deberán ordenar a las autoridades correspondientes la Investigadón de dicho
EN AGRAVIO DE TIENDAS RÁPIDAS, S.A. DE C.V, (SUPER CITY).- - - - • - - domiciliopara efectos del emplazamiento y.esperar 13 contestación o en su defecto

VlUAHERMOSA,TABASCO,A CATORCEDE MAYODEL AÑo DOS MIL requerir a las omisas con el apercibimiento respectivo para que den cumplimiento
DOCE.- ••••• _,_• _ • ••••••• _. _ • •••• __ • •••••• _ _ _ a lo señalado y solo será hasta que se tengan los resultados de la 'referida

Visto el oñdo número II-S46, signado por la Secretaria de Acuerdos del ,Investigación, si fueren negativos, cuando estará la responsable en aptitud de

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo .circuito en el realizar 105 emplazamientos por medio de la publicación de edictos y no antes,

Estado, mediante el cual transcribe el ecuerdo dictado en el Juldo de Ampero .toda vez que se contravendría lo dispuesto por el artículo 30 fracción 11,de la ley

DIrecto 67/2012, promovido por JOS~ DANIEL GARdA ALPUCHE, contra de Amparo".• -- •••••••• -- -- •• - -- • -- - -- • -- ••••••• -- - -- -- • --

actos de esta Tercera Sala Penal, en atenciónJ' lo comunicado requiere a esta Asimismo, dígasele a .a parte, quejosa JOSÉ DANIEL GARCiA
autoridad responsable, para que manteng¡{ Infonnado a ese Tribunal, ,del ALPUCHE; que 105 edictos antes níendonados quedan a su disposición en esta

seguimiento que se dé a la misma y una vez realizado lo sóllcltado se envíe de Tercera'SaIa Penal, SeccIón de Ámparos, para,gu~ cientro del ténnlno de tres

I medo Lo ri d '. días slllule,ntes a la notificación de .este pro~ído, con apoy'o en el a":~"lon lato. ante or a fin e cumplir con el prindplo de justlda pronta ••••.•.•
eStablecido con el artículo_17 Constltudonal y con fundamento además en los, 297, fraedon 11, del Código Federal de Procedimientos' Oviles, aplicado

artícutos30, fracd6nlI de la Ley de Amparo, en relación con el 315 d~1 CódIgo supletoriamente por dlsposldón del numeral 2° de la Ley de Amparo, acuda a
, : -". .,. ' • redblrios disponiendo de un térm,llio Igual para que justifique debidamente' su

federal de Procedimientos Oviles de apllcaqón supletoria a dicha ley, se acuerda: •
Agréguese a autos el óflélo ~ re{ére~a, y habléodose agotado todos los Inminente publicación en el diarlo Oficial de la Federación, así cOmo en uno de 105

periódicos, diarios de mayor drculadón en la República Mexicana. aperdbiendo al
medios para emplazar a la tercera, perjudlcada 11endas Rápidas Sociedad
An6nlma de Capital Variable (Super Clty), stn haber obtenido resultados Impetrante de amparo que de no realizarlo oportunamente, se' enviarán' las

positivos, de cxmformldad en los artículos 76 bis y 30 fraed6n 1I de la Ley de constancias pertinentes al Tribunal Colegiado en ,Materias Penal y de Trabajo del
Décimo Orculto en el Estado, para lo que a bien tenga determinar,' sirve de

Aml)aro, para evitar retrasos en este juicio de amparo, y con lo dlspiJesto en los
artículOs 309 fraed6n 1I y 315 del CódIgo'Federcll de Procedi~lentos OvI1es,en fundamento a lo anterior la Jurisprudencia establecida por la Segunda Sala de 'la
vigor, y 30 fracd6n 11de la Ley de Amparo, se ordena el emplazamiento por medio5uprema Corte de Justicia de la' Nación, al resolver la contra<f1Cd6nde tests

de ~ a la Tiendas Rápidas Sociedad Anónima de capital Variable 16/2000-P1, de observancia obligatoria en términos del artículo 192 de la' Ley de

(Super Clty), a costa de la parte quejosa, tales ecfoctOscontendrán una Amparo, en sesión celebrada el veinticuatro de mayo del año dos mil dos, del

transoipción sudnta de la demanda de garantías, mismos que se publicarán rubro y texto siguiente: -EMPLAZAMIENTO A JUICLO DEL TERCERO

tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en PERJUDICADO ORDENADO POR MEDIO DE EDICTOS EN TERMINaS DEL

uno de los perl6dicos diarios de mayor circulación en la República ARTiCULO 30 FRACCIÓN 11, DE LA LEY DE AMPARO DEL

Mexicana, hadéndoselesaber a la tercera perjudicada antes mencionada y comó INCUMPUMIENTO DEL QUEJOSO AL PAGO Y EXHIBICIÓN DE LOS

lo establece el artículo 30 fracción 1I de la Ley de Amparo, en relación con el 315 MISMOS, DA LUGAR AL SOBRESEIMIENTO. El Incumplimiento del quejoSo de

del Código Federal de Procedimientos Oviles de aplicación supletoria a la Ley de recoger, pagar su publicadón y exhibir los edictos ordenados para emplazar a

Amparo, deberá presentarse dentro del ténnino de treinta días contados a juldo a la tercera perjudicada por desconocer su domicilio, no obstante haberse

partir de la última publicaci6n, en el local que ocupa esta Tercera Sala 'agotado su InvestJgad6~ que establece el numeral 30, fracci6l] 11, de la Ley de

Penal seccI6n de Amparos del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, Amp~ro, da lugar al sobreseimiento en el juido constitucional, toda vez que con

situado en la caUe Nicolás Bravo esquina con Hidalgo en el Centro, dicha conducta omlsiva dellmpetrante se impide que se constituya validamentela

en esta Ciudad de Villahennosa, Tabasco, al recibir la copia de traslado para relación jurídica procesal. En efecto, del análisis sistemático de lo dispuesto por los

coniparecer a juicio si a sus intereses convienen, autorizar persona que la artículos 73, fraed6n XVIII, en reladón con los diversos numerales JO, fracclón 11

represente y señalar domldlio en esta ciudad, para recibir citas y notificaciones, y 5°; fracd6n m, todos de la Ley de Amparo, as! como en el precepto 14, pá~fo
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_ •••••••.•de la Constitución Política de los Estadostlnicios Hexbnos . .....~.a1. ;,-v--, ._. . !.se~. '.e

convencimiento de que la contumada en que lIicurre el quejoso, -' no exhIblr la

publicad6n ordenada para emplazar a juicio con un presupuesto Procesal, que se

erige en fonnalidad esencial del procedimiento, que hace que el juzgador de

amparo no puede pronunciarse Sobfe lo planteado en el juicio constitucional,

lo cual actualiza una causal de improcedencia, pues con la no publicación de los

ediclDs órdenados queda paratiza<lo el juicio de amparo al arbitrio del quejoso,

Con lo cual se contraviene lo cfl$pUf!SlOen-el artículo 17de la carta Magna, ya que

se entorpece la administracl6n de justicia, por retardarse la solución del contrlcto,

siendo que esto no es atribuible al órgano jurIsdicx:Ional sino al propio quejoso,

cuyo Interés particular no puede estar por encima del Interés púbIlal que tutela

dicho precepto 17 constitucional, pues la sociedad estj Interesada en que los

juicios se resuelvan dentro de los términos que al respecto señala la Ley

Yno ~ su resoIud6n al arbitrio del quejoso- •• - - - _ •• - - - - - - - - - - - - - - -
Con lnserd6n del presente proveido, CXlI'/lUIIÍqueseal TrilunaI Colegiado

en Matel1as Penal y de Trabajo del DécImo Orculto en el Estado, para su

cooodmlento y efectos legales a que haya .lugar en el Amparo Directo número

67/2012. NotIfIq~. Cúmplase.- - - • - - - - - e - • - - - _ •• - ••• - ~ - • - _. - • -

lo resolVIeron y tinnan los Oudadanos Magistrados Maestros en

Pere:!lci N'KoI6STrlano Rueda, Ce<:Iio SlMn Olán, y UcencIada en ~ Leda
~. ' . .:.-.:. ." .'

~ Rulz, !ntegrantes de la Tercera Sali Penal del Tribunal Superior de JusticIa

del Estado, bajo la Presidencia del PrImero de los nombrados, ante la Sec;retarla de

Acuerdos de la Sala, LJcenclada RIta Torres Soberano, que autorizll y da fe.- -- • - -

Lo que comunico a Usted, para su conoCImiento y efectos legales

procedentes. .'-
ATENTAMENTE

EL PRESIDENTE DE LA TERCERA SALA PENAL

LA SRIA. DE ACUERDOS .

t::. ::\oRRES~B"""O'v-
No.-2950a INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL·PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOsA, TABASCO.
A LAS AUTORIDADES Y AL PUBUCO EN GENERAL:

EN EL ~PEDIENTE NÚMERO 42312012, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAl NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO
POR FRANKUN OUVA LÓPEZ. SE DICTÓ UN PRoveIDO DE rECHA
VEINTlSEIS DE MARZO DE DOS MIL DOCE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO .

JUZGADO PRIMERO OE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE ~ENTRO. TABASCO. M~ICO. A VEINTlSEIS DE MA~O DE

, DOS MIL DOCE. ..
." VISTOS. Lo de la cuenta:se aCuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentlldo(a) a FRANKUN OUYA LOPEZ
por .u propio derecho. con su esCllto de' cuenta i¡ documentos anexos,
consistentes en: (1) plano. original, (1) contrato de cesión de derecho de posesión
original, (1) certificado de no Inscripclón de persona alguna:ante el registro pubfico

,00000nal. con las que viene a promover el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN. DE DOMINIO. respecto del pre<iio rustico,
que·se encuentra ubicado en:

La Rancherfa Gonzjlez CI/lIrta .ecci6n perteneciente al Municipio de
Centro. Tabasco, 'predio que consta de una .uperficIe original de 1,911.27m2 (un
mU nOvecientos once metros. velntislete centlmetros cuadtados). con las
algulentes medidas y coIIndanclas:
Al Noroeste: en 38.65 metros con Lucio Jlménez de Dios;

. Al Noreate: en «.00 metroJ con carlos Luna Oliva;
Al Sureate: en 32.10 metros. con camino YeClnaI Y 21.75 metros con iglesia
Presbiteriana de M6xlco Getseínanl;
Al Suroeste: en 35.20 metros con Elizabeth Oliva Pedraza y 37.65 metros con
iglesia Presbiteriana de M~xlco Getsemani.

SEGUNDO Con fundamento én los artlculos 43 Bis de la Ley Orgánica
del Poder Judic:lal del estado de Tabasco. 1318. 1319, 1321 Y relativos del Código

.CM! en vigor, 457 frIIccl6n VI. 710. 711, 755 Y relatlvos del Código de
Prooecfmlentos Civiles en VIgor. se da entrada a la aolicltud en la fonna Y vla
propuesta, fórmeae expediente. Jeglatrese en ~ lIlro de Gobierno y dese aviso de
.u inicio a la H. Superioridad y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado,
la lntefVencl6n que en derecho compete.

TERCERO. Aslm~,nolillque.e a la Directora del Instituto Reglstral del
Estado. en su domlclroo ampliamente conocido en esta ciudad; a los colindantes
Ludo Jiménez de Dios, Carlos Luna Oliva, cartos Luna OlIva, ElizabethOlIva
Pedraza y el AIJ)lM4IOtante o encarvado de la iglesia Presbiteriana de M~xlcó de
GetHmanl todoa con domlclllo ~mente conocido en La Rand1erfa Gonzjlez
cuarta seccl6n perteneciente al Munlclplo de Centro. Tabasco; para que dentro del
téImlno de tres dlaa, contados a partir del dla .Iguiente en que .e les notifique lo
anterlor, p(esenten los UtuIos o documentos justificativos de su posesión p8llI asl
8CAldltarlos. hagan valer los derechos que les corresponda, de confonnldad con lo
dispuesto en el articulo 1318 del Código CIvlIvigente.

Asimismo, .e les reqUIere para que dentro del mismo· tennlno .ellalen
dQll1icllioen esta ciudad, para los efectos de olr y recibir c:itlIsy notlfic:llclones a
'US. nombres, apercibidos que de no hacerto las .ub.ecuentes riotlficaclones aun
"s, de caricter pelSOllat le .Ul1inIIn 'Us efe.elos por medio de Astas lijadas en los
tabléros de esta Juzgado. de confonllldad con lo dispuesto en el artiCulo 128
fraccl6n 111,en correlación con el numerál136 dé! c6dillO ante. mencionado.

CUARTO. Dese ampRa pubIlcldad por medio de la PNnB8 Y de avlsoa
fijados en los luOantS pilblic:os mal COIICUlrido. de esta cludad. a.1 como en el
Iu¡;Jv de la ubicación del Inmueble, expldanse los edictos y avisos
correspondientes para su fijacl6n y publicación ~ el periódico ofICIaldel estado y
en uno de los diarios de mayor clrculacl6n que se editen en esta cludad. por l!:!!
yeces de tres en tres di •• Y exhibidas que Han las publicaciones .e fija" fecha
y hora parilla •.•cepción de la p~ba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tIlnto H de cumplimento al punto
ten:ero y cuarto del pAlsente auto.

. QUINTO. Se tiene alpromovente senalando como domicilio para oir y
.recibir citas ynotlflC8c1ones el ubicado en la Avenida 27 de ¡:ebreronurnero 2101
esquina con la cale Mariano Abasolo de la coIÍlnla Atasta de Serra de e.la

.ciudad. autorizando para tilles efectos, ul coinO para recRlir cualqi!lcirdocumenio
y revisar élexpecf.ente conjunta o se¡iaradilmenle i tos CC. i.JceRCiadoaJoM
Cervantes Quevedo, Pedro Oaorlo GnIcIa¡ Manuel Garclli' Garcla, Georglna
/waraz SBrraclno, Marco Antonio Oliva Garc:la. Marlo Ernesto 8inchez Mendaz
asl como ala pasante en Derecho Guaclalupe Yerania Méndez Tone •.

, SEXTO. Téngase al promoverte nombra:1do como abogados patronos a
los Licenciados José CerVanlesQuevedo y Pedro OsQrio Garela con cedulas
profesionales numero 517421., y 4254067 •.•• pectivament •• expedidas por la
direcci6n General de Profesiones dependiente de la Secretaria de Educación
Publica. de conformidad con el articulo 85 del f>rocedlmIentoa Civiles en vigor •••
le tiene por reconocida la designación para todoa los efectos legales a que haya
Iugaró NonFlauEsE PERSONÁLMENTEy CClMPlASE. Ó,

ASI LO PROVEYO; MANDA y FtRMA' I:L CIUOAOAHO
LICENCIADOlVAN TRlANO GOMEZ. JUez PRIMERO DE PIoZ DE PRIMERA
INSTANCIADEL DISTRITO JUOICIAl DE CENTRO. TABASCO. ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAl LICENCIADO HAYDE YOLAHDA .ASCENCIO
CALCANEO.CON QUIENAcTOAQUE CERTIFICA,AlITORIZA Y DAFE.

'POR MANOATO'JUOlCIAl Y PARA SU F\JACION EN LOS LUGARES PUBUCOS
MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE. Y PARA SU PUBUCACION EN EL·
PERlOolCO OFICIAl DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE ",YOR
CIRCULACIÓNQUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD,POR TRES VECES DE mES
EN mes plAs SE EXPIDE EL PRESEN're AVISO, EL CUAmo DI: "'YO DEL'
Aflo DOS MILDOCE. EN VlUAHÉRMOSA, TABASCO.

ATENT. '0 ~-....,~
LASeCRETARIA /vOICJA!. Del JU I D~Az DELCENTRO. T ~

LIC.HAYDEY
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No.-29515 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ. DEL PRIME:RDISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚ.UCO EN GENERAL.-

SE LE COMUÑICAQUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA·IlAl)ICAOO EL EXPEDIENTE
NUMERO7"/2011. RELATIVO AL JUICIO DI PltocaDlMIINTO NO CONTJNClOSO.
INFORMACIÓN DI DOMINIO. PROMOVIDOPOR MAatA ISTULLAOUVA LóPR. CON
FECHATREINTA DE SEPTIEMBREDEL DOS MIL ONCE Y PUNTOS RESOLUTJIIOSDE LA
SENTENCIAINTERLOCUTORJADE FECHADOS DE OIClEMIIREDELAÑO DOS MILONCE. SE
DICTOUN AUTOQUEA LAlETRA DICE.

Raz6n _.tarlal. En trelnta de septlembrw del dos mil ...-. la _ da ...- I la
dudldl"" jueZl. con el _ presenQdo por II du_ M.n. -...0lIYI1ÁPG. _
en velntlocho d••• ptlembre del dos mH._. COnste.

AUTO DE INICIO

.'iú2~ S!GUNOO DE PAZDa DISTRITOJUDICIAl.Da Cl!IfIRO. VlUAHEIIMOSA,TABASCO.
.A1l\EINTADESEPTIEMBREDa DOS MILONce.

V.lato. La r.zón ncretIriel ••• _l.:
':,.::',. • "PRIMERO. T"'P" __ tedo • la efe_"" Maria EetteIIa 01 ••• ~. con

su escrtto de d.mlnd. y documentos .n.xos en origINo'" y co•••••• __ en:
memorándum número 54, cédula Cltlstr.l, contrato de caI6n de derechOl de POMSI6n, pIMo,
__ de predlo • nombre de persone .l9u"" .nt. el _ lIatIIInl del _ de
T.basco IRIT, .n donde acredite que el predlo de le prwHÑ. ecd6n no lO _ a_
I nombre de __ "I9UM. 0Ilc1o número OFISC/220/10U, de __ de junio de
dos mil onc., con los _ vlen. I promover· P-.ce •••••••••••• JoMIlcIal ••• ~ ••
DlUfetoda. H In •• ""oc •••• H _Inlo, con le ftnlliclad de •••••••• le pOMII&t pocIfica.
_, ~. de ••••••• le Y de -'<ter de .......e-del ••••••• n.c.co ~ on le

· ~ Gonúlu <:_~ .••••~1!ftIdplq d. c.....T•..•. ~ de une __
de_ de: IUS2.32 m·(b'e<t •••••ielldent\>sclfttuent. y!lo& punto""- y dos metros
ciIedrodool. -nd<l ••••• do· ••• modlcios y ~. ~~:A1.N~ en

~~~~7'::===:=R:"':::6;~Z~==:
BrIuIIo0lIv1 L6po••

,-GUNDO. De __ con los -*UloI '77. no,lICII. 1136.1142,_, 1319.
lJJO. 1331 Ydem~s •.•••lIvos del <:6d19oCIvIlon ~, 1.2, 24 frecd6n 11.710, 711, 712. 713 Y
•••••• _ del <:6dI9odo l'rocedlmIentos ClvIIoeen YIgot, SI ••••• -.di. le soÍlcltuclen la .
vio Y forma .~. f6rmeso .,eped ••••te. i-eg,- en el •••.•• de gobierno bajo el número
UIl1A11. eN••• vtso d. su Inldo I II H. SUp.~d.

TliRCERQ. Como lo establ_ el ortlculo 131. del <:6dIgoCIvIlon ~ ••• _ dar
1IlItII.1 Igent. do' ""__ P\lbllco Adscrtto y •• Roglttrldor l'IlbIIco de le l'ropIoded Y del
c.nen:to de eIUI .JurtscHcés6n, al ~ • 101CctIInQntes payw 0Mn Le, ••4••• ma'e.
"'MuI •• t'yUpOI"IIL6pcj.'~ deberM •••. ~ tllel tbnIdlio lnd1cHo 111el
_ ~ '¡'~'.Ie ~ del •••.•••••• lUkIO;u1 _ ••••••• _ •• H.

· Ayún_ ••"", c1oL•••••••••••• COAI(o,To--. ••••••••••• ~ •••• " y lo

'1IfI~.~·
cu_. PubtIqUeM., pra.nto _ I _o __ en elJWll\dlc<l 0flclII del

_ yllCrOdemavor __ n en __ de-, -. _-_de

tres en t•.••• IIJ- los _ on el lugar de _ Y on el de lo -.cI6n del ••••••••
~ Slbor al .,4b11coOllllO__ ti llgÜM ~ ~ ••••• on el ~ •••••.•.
~ ente _jUqIIdo I •••_ v••••. en un _ de •••••••••__ dos. ,..tUr de
le ~ pubIIcod6n que •• _. __ •••cutl el promoV-- •••••.• de __ de los

.-,1!odlO 10._'" •• MlIIIerI"'""ÍI~ Ie'~"""'.. .•
. QUINTO. T;'~~ ,j.¡e lA"';;:'- ~~~. ';';'~inlcIaI_ dcn'Ienda

••••••••de le milmay •••• --. •• lo ~ ••••.•••••• e.hu>. loe "*'-. ¡atO con le fina¡1dacI
de'onnar los tra_ COI_odlentoS y osIottar.n cond1cloneIde dar c:umpllmlonto I lo

· onlcIIIdo ••••:•• punlO~dtI~ __ Ido,~delU~ltoqUO los
;""""¡ __ ',",,~"Idit.,_;Jc:'aa.ww~,y.""'" ~ •••

e ~il~.,q,o.-- _.

SEXTO.De lo ontI_ ••• 'lMf\Ian lIe dar ~mpM",,,",9 • lo qflI",,"'" l!Il "" """""
_ y ...- •••• ..,- prlMIIcIo, 111m tlnt9 •• ~. '" P"!ItlI 1M ~. '"
1_ ••••.•los -loo •••• I _ /IlIyJ.r.

SeI'TlMO. SO _ I le ,..Ité -.c "'e"" htAlItl OIIv1lI-4~. ~ _
dolnIdIIo ••••.•oIr. rocIbIr. _. ~ y documtl>Iw el ~4P .~ !=lile~ c:I!!ro~
132 co1onIa~ de _ ciudad de VI_...-.. T• ...-. lI!!llrlqndo "'!lI 1lI. fIectDo i
los 1IcendIdos ,.usto _ MInda•••• dl•••• Ro,,? M~ c.rreo, WIII""" AIIJ~ ~
Arias. lrvIng JIm••••• SOOura.De Igual manera la ~ lICtorJdoeIllnl t;IlRl9SUeltH"" ,.......
al primero de los proIaeIonlotN 1IOIllbrocloI.deslll~ q~ •• lo '*"' I"lr ,""",". en ytrtud de
que dlcllo prof_ __Imonte lnIcr1tI SU G8dulto prmetQNlI III el libro
...-.-od_ de -at. tribunll. lIe confonnldad con •••.d"PI'I'tO en ti 1r1lcll1o'$ •••lI6dtV9de
prococI_ etvtIosen ~.

, , N~ ,.,._""."t. Tc6,"piJi~.,..;:;,.
Ñi lo ...-6. menda y llrmI la MancIedI 811"1111111 DlIn•••••• "'" ~,

JuaD SOllUftdode P" del _ llIetrtto Judicial de <:entro. fi~. Inte '" ••••• tartll )l4cle1
__ c.uz Rey••• que 1_. certIf1ccYda le •

••••"nc •• Inlerloc•••••••.IUZGADOIEGUHOO01 PAZ Da ""'Melt D1STltITOJUDI<:IALDI CEHTlIO.V1l.LAlCIltIIIl
TAIJAICO,_ DOB,DOI "'O'tCtL

_, ••••.• _ Interlocutorilmont. el R_ ti. .-.ItIcnIcI6lI.
promovido _ •• _ '0_0 Roberto M' •••••z Padilla. on alldacllle cetor, ••• __ '". ,
los puntos MgUndo y _ ••••• uto d. __ de octubre '" dos "'" once. 111el

0XII0d_7S'/2DU •••• _ el Procedimlonto Jucflelol no cont._ ••• In'onncd6"
H Do,"Inlo.

ReSUILVE
PRIMEltO. Es c:ompootIllt•• sto jU'llldu que •.••uoIYo.Y ••• Pf'Cll*lldo le vii

Incldentel.
SEGUNDO. So _1 procedente el ReClIno H.-ukloracI6n ~o

_ el ._dldo ,._ Roboño M_u Padlllo. en •••••• d de actor; on contri de los puntos
scgundo T ter<cn>del .uto do _ once de octubre de dos mil 011'"

TERCeRO. No_o pn><:edento le opooId6n Interpuutl _ el apoderado legal
del H. Ayuntamiento de centro .1 ~ Jos4 G_lupo Jen\nlmo 0I0ri0. _ k..
motivos Intu expuesto ••

CUARTO: SO dejan tln electo. los puntal I0Il- Y _ del luto de ••••••
once de octubre. quodando ~ los delÑ. punto>s,T SI contInuI con le •••••••• proascI.
on el ."......ce ~.

QUINTO: H4ganeo les i_ de rigor en el libro de gobierno.
SIlCTO: NotIflcIu- •••••onalmont. I les ,..Ites.

CÍlMPLASE
.Ñ1 lo .pr0v0y6, ~ y ftrml la ·etuclecllna lIcendJodI GII_lu,.. Dlnl'"

_ •••• JIRi•••••••·Juéu SOgundo de P" d. centro. _ Yonte el SocntIrio JúdldII de'_
clud,cI•••••_Ido A1f•••• o Cruz Rey••• con quien Ioo._nto lIClÚI. certlftcI y da lo.

; . ~",

y PAAA_!iUPUBUCAClÓN EN EL PERIDOICO OfICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIfIC1JLAOOÍt QUE-SE EDmN EN LA CIUDAD DE.VlLLAHEIIHOSA.TABASCO.POR TRES
va:ES CONSECUTIVAS,DE TRES EN TRES DIAS. EXPIDO.a PRESENTe EDICTOA LOS
DIECISIETE DE MAYODEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDADDE VlLLAHERMOSA,TABASCO.
HAClENDOlE SA8ER A LAS PERSONAS QUE SE CREANCON DEREOlO EN ESTE PREDIO•
QUl! DEJIERAN<:oMPARlCERANTEESTE JUZGADOA HACERLOVALEREN UN TERMINODE
QUINCEOlAS A PARTIRDE LAULTIMAPUBUCACl6N•

i;:.:i=
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. No.- 29516

INFORMACiÓN DE D"OMINIO
AL PÚBLICO EN GENER~L.

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 179/2012 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO OE
DILIGENCIAS DE INFORMACiON DE DOMINIO
PROMOVIDO POR ELDA VALENCIA EVIA CON FÉCHA
TREINTA DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE
DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE: - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - : - - - - .•- - - - - -

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA,
CENTLA, TABASCO, A TREINTA DE MARZO DE DOS MIL DOCE.

VISTOS. La Cuenta Secretarial que antecede y con fundamento en los
artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 1295 1304
1,305,1318 Y demás relativos aplicables del Código de Procedimientos Ci~i1ese~
vigor, se provee:
. PRIMERO. Con el escrito de cuenta, se tiene por presentada a la

ciudadana ELDA VALENCIA EVlA, dando contestación' dentro del término
Iegalmente.~oncedido como se advierte del cómputo secretarial que antecede, a
la prevenoon que se le, hizo mediante el punto primero del auto de fecha
dieciséis de marzo del áño actual y en el que exhibe una copia fotostática con
selle de recibido en original de fecha uno de marzo de dos mil doce un informe
de predio a nombre de Elda Valencia Evia, expedido por el C.P. Roberto Pérez
zamudio Subdirector de Catastro de este Municipio de fecha veintitrés de febrero
del año actual; por lo que se da entrada a la demanda en los siguientes
'términos: '
, SEGUNDO.· Se tiene a la ciudadana ELDA VALENCIA EVlk con su

-escrito de cuenta y anexo consistente en: Una copia folostática de CC:Ostancia
.:'~: ..~.~~~ a nomorede Elda Valencia Evia, de fecha nueve de julio de mil
.l' lento~~ove~ta y seis, expedida por el C.P. Napoteón Rodriguez suérez:
7- :.Aa!lWa.de pos;sión a nombre de Elda Valencia.Evia, expedido por el·

~n~,s~rglo Garcla Martínez, Delegado Municipal de la Colonia lnfonavit,
;,.;Íabasco, de fecha dieciocho de marzo del año dos mil ocho' Un

_ certi~ld'e predio a nombre de Elda Valencia Evia, expedido por el Instituto
-~egl~ del Estado de Tabasco, IRET, de fecha cinco de marzo de dos mil
~ 1?'F¡;; 'dn plano de localización de predio; con los cuales promueve en la VIA DE
. PRdt'EDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE

INFORMACION DE DOMINIO, respecto al predio urbano ubicado en la calle
Gregorio. Méndez, sin número. esquina José Maria Pino Suárez. perteneciente a
la Colonia Infonavit, de este Municipio de Centla, Tabasco. constante de una
supeñlCie de 72.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias:

Al Norte, 18.00 metros con el área verde de la Colonia Infonavit;
Al Sur, 18.00 metros con César Alberto y Victor Manuel Félix Trinidad;
Al Este, 04.00 metros con calle Gregorio Méndez y al

Al Oeste, 04.00 metros con el Campo de Futbol"Brenda";
, TE~CERO. con.fund~~nto en los Artículos 1295, 1304, 1305, 1318 Y

demas relativos del CódigO CIVil, en concordancia con los numerales 18 24
fracción 11, 70 fracción " 119, 1~4, Y demás relativos del Código' de
Proced!mientos civiles, ambos en vigor en el estado; se da entrada a la denuncia
en ~avia y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,
reglstrese en el libro de Gobiemo Que se lleva en este Juzgado bajo el numero

qué le corresponda, dese aviso (fe su inicio al H. Tribu~1 Superior de Justicia
del Estado, y al C. Agente del, Ministerio Púbflco l$críto a éste Juzgado la
intervención que én derecho le corresponda.

CUARTO. Se ordena la publicación de este auto á través de edictos que
se ~b1icaran por tres veces consecutivas ~tres en tres días en el periódico
Oficial del Estado yen un Diario de Mayor Circulación, que se edite en la ciudad
d: Yillahermosa, Tab.asco; asl com? también se fijen avisos en los lugares
publrcos mas concumdos en esta Ciudad, para que quien se crea con mejor
derecho comparezca ante este juzgado a deducir. sus derechos legales
señalánóose para ello IJn termino de TREINTA OlAS, contados a partir del dí~
siguiente de la fecha de la ultima publicación de los edictos respectivos y para
que proceda a fijar avisos en los lugares públicos mas concurridos en los
tableros destinados al efecto de esta dependencia.

QUINTO. Notifíquese· al Director del Registro Publico de la Propiedad' y
del Comercio, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, la ra~icaci6ny trámite que guardan las presentes
diligencias de INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por la ciudadana ELDA
VALENCIA EVIA a fin de - que en un término de TRES OlAS hábiles
Computables manifieste lo que a-sus derechos o intereses convenga; por lo que
dentro del mismo término deberá señalar domicilio y autorizar personas en esta
cieldad, para los efectos dé oír y recibir citas y notificaciones aun las de carácter
personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones
le surtirán sus efectos por las listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado.
debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del
escrito inicial y documentos presentados por el promovente.

Como el domicilio del Director del Registro Público de la Propiedad y del
Com~cio se. encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos
143 y 144 del Código de procedimientos civiles antes invocado, y con los
insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, girese atento
exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de la ciudad de Villahermosa,
Tabasco, para que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo
anterior al Registrador Público en.mención, con la suplica, de que tan pronto se
encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia.

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el estado, gírese atento Oficio al Presidente
Municipal de está Ciudad, para los efectos de que informen a este Juzgado:
si, el predio urbano ubicado en la calle Greaorio Méndez sin numero. esquina
con calle José María Pino SUárez. de la Colonia Infonavit. Centla. Tabasco.
constante de una superficie de 71.00 m2, metros cuadrados, con las siguientes
medidas y colindancias: ~ 18.00 metros con el área verde de la colonia
Infonavit; al Sur 18.00 metros con César Alberto y Victor Manuel Félix Trinidad;
al Este 04.00 metros con Calle Gregorio Méndez; y al oeste 04.00 metros con el

Campo de Futbol "Brenda·, pertenece o no al fundo legal del Municipio o
federación.

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención de los oficios
ordenados. -

SEPTIMO. En cuanto al testimonio que ofreCe el promovente; este se
reserva para ser proveido en el momento procesal oportuno.

OCTAVO. Se tiene al promovente sellalando como domicilio de los
colindantes los siguientes: •

1.- CESAR ALBERTO Y VlCTOR MANUEL FELlX TRINIDAD,
con domicilio en calle Gregorio Méndez sinnúmero. esquina José Maria Pino
Suárez, de la Colonia Infonavit, de este municipio de frontera, CentJa,Tabasco.

En' dicho lugar pueden ser notificados del presente procedimiento
por lo que notifíquese a dichos colindantes, haciéndole saber que tiene un
término de tres días hábiles para que manifiesten 10 que a sus derechos
convenga y señale domicilio en esta ciudad para efectos de olr y recibir citas y
notificaciones, advertidos que de no hacerlo de conformidad con el artículo 136
del Código de Procedimientos Civiles en' Vigor en el Estado, las subsecuentes
notificaciones se le har~n por lista fijadas en los tableros de avisos del Juzgado,
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debiéndoseles entregar copias selladas y rúbricas del escrito inicial de demanda
y documentos anexos. . ,

NOVENO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oir,
recibir citas y notificaciones el ubicado en calle Independencia sin número en el
despacho del contador Napoleón Rodrlguez Suárez, frente a la casa de la
cultura, de Frontera, Centla, Tabasco, autorizando para tales efectos al
Licenciado LOMELI DE LA CRUZ HERNANOI:z, a quien nombre como su
abogado patrono: personalidad que se le reconoce ya que el profesíonista de
referencia tiene debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de
registros que para tales efectos se lleva en este juzgado de conformidad con el
articulo 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

NOTIFloUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE. •
Asf LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA VERONICA

PEREZ AVALOS, JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA
VERONICAHERNANDezFLOR~ y DAFE.

Lo que transcribo para su publicación en el pe •

como en un" diario de ",ayor circulación el E

TRES veces consecutiva~ de i E
\
\
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No.- 29512 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE-USUCAPiÓN

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABACO. .
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

C. MARIA FELlCIANA TORRES DE CORNELlO.
En el expediente 180/2010, relativo al juicio Ordinario
Civil de Usucapión, promovido por Silvia León Garcia,
en contra de María Feliciana Torres de Camelia, en dos
de marzo de dos mil diez y cinco de marzo de dos mil

~ doce, se dictaron dos proveídos que copiados a la letra
establecen:--

AUTO DE INICIO.
'JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA

IfIlSTANCIA· DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO; VILLAHERMOSA, TABASCO, DOS DE
MARZO DEL DOS MIL DIEZ.
Vista.- La cuenta secretarial se provee:--
Primero.- Por presentado' a la ciudadana Silvia Lean

,García, por su propio derecho, con su escrito de cuenta
y anexos, con el que promueve juicio Ordinario Civil de
Usucapión, en contra de María Feliciana Torres de
Camelia, con domicilio en avenida 27 de Febrero de
número 2312 de esta ciudad; a quien le reclama el
cumplimiento de las prestaciones marcadas con los
incisos A) y B), del escrito inicial de demanda, que por
economía procesal se tienen reproducidas en este auto
como si a la letra se insertaran.--
Segundo.- Con fundamento en los artículos 1, 2, 3,16,
17, 18, 24, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 209, 211,
213,214 Y demás relativos y aplicables del Código de

, Procedimientos Civiles en vigor, así como los numerales
877, 878, 901, 902,903, 907, 924, 933, 936, 937, 938,
939, 940, 941,' 942, 943, 944, 949, 950 Y demás
relativos del Código Civil vigente, se da entrada a la
demanda eri la via y forma propuesta, fórmese el
expediente, regístrese en el libro de gobierno respectivo
con el número que le corresponda y dése aviso de su
inicio.a la Superioridad.-
Tercero.- Con las copias de la demanda y documentos
anexos, debidamente sellados y rubricados, córrasele
traslado y emplácese a juicio a la demandada, para que
dentro del plazo de nueve días hábiles, contados a
partir del día siguiente de la notificación del presente
auto, de contestación a la demanda instaurada en su
contra, refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los
hechos aducidos por el actor en la demanda,
confesándolos o negándolos y expresando los que
ignore por no ser propios; y hágasele saber que cuando
aduzca hechos incompatibles con los referidos por el
actor, se le tendrán como negativa de éstos últimos,
pero el silencio y las evasivas harán que se tenga por
admitidos los hechos sobre los que no se suscitó
contrqversia.---

De conformidad con el artículo ~28, 229 fracciones I y
11 Y 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
prevéngase a la demandada, que para el caso de no
contestar la demanda instaurada en su contra, se le
declarará en rebeldía y se le tendrá por contestada la
demanda en sentido afirmatlvo.-- .
Requiérase a la parte demandada para que al momento
de .producir su contestación a la demanda, señale,
domicilio y persona para recibir citas y notificaciones en
esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las
subsecuentes notiñcacíones, aun las que, conforme a
las reglas generales deban hacérseles personalmente,
se les harán por lista fijada en lostableros de avisos del
Juzgado, de conformidad con lo previsto en el articulo
136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.-
Cuarto> Las pruebas que91rece fa actora, se reservan
para ser proveídas en su momento procesal oportuno.-
Quinto.- La promovente señala como domicilio para oír,
recibir citas y notificaciones el ubicadoen la calle Cedro
número 125 de la Colonia Gaviotas Norte de esta
ciudad y autoriza para tales efectos a las licenciadas
Leticia del Carmen Hernández Sánchez, Julio César
Ortiz Hernández y al pasante en derecho Juan Carlos,
Magaña Gallegos.--
Sexto.- Como lo peticiona el actor, y con apoyo en los
numerales 209 fracción 111 del, Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado" en
relación con los artículos 1292 Y 1303 del Código Civil
vigente en la entidad, gírese atento oficio a la Directora
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
esta localidad, para que inscriba preventiva la demanda
en los libros respectivos de esa dependencia a su
cargo, debiéndose anexar al. oficio a girar copias
debidamente certificadas por duplicado de la demanda
de que se trata, haciendo constar que el inmueble -
motivo de este proceso se encuentra sujeto a litigio, lo
anterior para que se conozca esta circunstancia y
perjudique a cualquier tercero adquirente del predio
motivo de la presente litis.-
Séptimo.- Con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 17 Constitucional que promulga la impartición
de la Justicia de forma pronta y expedita; se exhorta a
las partes para que de ser su voluntad, concluyan el
presente litigio de forma pacífica y acorde a sus
intereses, para ello se les hace de su conocimiento que
pueden comparecer ante este juzgado de lunes a
viernes de ocho a quince horas con la conciliadora
adscrita a esta secretaría, a fin de que dialoguen
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respecto a sus propuestas, con la orientación de la
profesionista mencionada.---
Notifíquese personalmente y cúmplase.--
Lo proveyó, manda y firma la licenciada Lili del Rosario
Hernández Hernández, juez segundo civil de primera
instancia óe este Distrito Judicial del Estado, por y ante
la Secretaria Judicial licenciada Adriana de Jesús
Rodríguez Ramos, que certifica y da fe.---
Seguidamente se publicó en la Iísta de acuerdos del
veintiséis de junio del dos mil nueve, y se formó el
expediente bajo el número 180/2010, dándose aviso de
su inicio a la H. Superioridad.---
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.
CINCO DE MARZO DE DOS MIL DOCE.--
Visto lo -de cuenta, se acuerda:-
Unico.- Como lo solicita el abogádo patrono de la parte
actora, licenciado Manuel Acuña Castillo, en su escrito
de cuenta, y tomando en consideración que hasta la
presente fecha no se ha emplazado a juicio a la
demandada María Feliciana Torres de Cornelio, tal y
como se advierte de las constancias actuariales, y de
los informes rendidos. por diversas dependencias, que
obran en autos,' de los que se desprende que dicha
demandada resulta ser de domicilio ignorado; de
conformidad con el artlcuío 139 fracción 11del Código de
Procedimientos Civiles en la entidad, practíquesele el
emplazamiento por edictos, los que deberán publicarse
en ~I 'Períódico Oficial ,del Estado, y en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen en esta -----

ciudad, por tres veces de tres en tres días, y hágasele
de su cqnocimiento a la demandada María Feliciana
Torres de Cornelio que tiene un plazo de treinta días
naturales para que comparezca ante este juzgado a
recoger el traslado de la demanda; y vencido ese plazo
empezará a correr el término para contestar la
demandan instaurada en su contra, tal y como se
encuentra ordenado en el aut<t de inicio del dos de
marzo de dos mil diez.---
Notifíquese por lista y cúmplase.---
Lo proveyó, manda y firma la licenciada María Isabel -
Salís García, jueza segundo civil de primera instancia
del primer distrito judicial del Estado, por y ante la
secretaria judicial de acuerdos, licenciada Adriana de
Jesús Rodríguez Ramos, que autoriza, certifica y da fe.-
Por mandato judicial y para su publicación en el
Periódico Oficial en el Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se edite en esta ciudad,
publíquese por tres veces -de tres en tres días, se
expide el presente edicto a los veinte días del mes de
abril de dos mil doce, en la ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco.---

LA SECRETARIA JUDICIAL.
L1CDA. ADRIANA DE JESUS RODRIGUEZ RAMOS.

1-2-3.
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No.- 29519 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE lO CIVil OE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAl DEL CENTRO.

Al PÚBLICO EN GENERAl:
En el expediente número 75612010, relativo a la VrA

. EJECUTIVA MERCANTIL EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN
CAMBIARlA DIRECTA, promovido por los Licenciados
VICTOR MANUEL RINCON SANCHEZ, y/o DEISl
GAlLEGOS LLERGO y/o MIGUEL ANGEL GALLEGOS
MAGAÑA, y/o ROSA IVETIE BUTRINO GARCIA y/o ANGEL'
ARTURO GUZMAN PERERA. Endosatario en Procuración al
cobro c!elCiudadano ENDIR MAURICIO LOPEZ COUTIÑO en
contra de la Ciudadana ELSY DEL CARMEN TAFOYA
MENDOZA, en su carácter de deudora, se dictó un proveido
que copiado a la letra dice:-

AUTO DE FECHA 031MAYO/2012

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,V"..l,.AHiRMOSA, TABASCO, A TRES DE MAYO DE DOS
MIL DOCE.-

Vistos, en autos el contenido de la razón secretarlal se
provee:-

PRIMERO.••Por' presentado el ciudadano VICTOR MANUEL '
RINCON SANCHEZ, representante común de la parte adora,
con liU elilCl1tQ de cuenta, mediante el cual exhibe certiflcado
de .libertad o,xititf¡lncia, de gravámenes que reporta el bien
InmUf;lbleembargado en autos, y del que se desprende que no
exlstf¡lacreedor reembargante, el cual se agrega a los autos
para que surta SU$ efectos legales a q~ haya lugar.-
SEGUNDO..•Pór otra parte como lo solicita el promovente en
au e5crlto de cuenta, Y tQ<iavez que los avalúos emitidos por
el perito de la parteactora y en rebeldfa de la parte
demandada, no fueron objetados por las partes, se apruebari
para todos los efectos legales a, que haya lugar y se toma
como baso el emitido por el perito en rebeldfa de 18
demandada por ser el de mayor valor, sin que ello Implique
discordancia alguna entre el emitido por el perito de la parte
actora-ejecutante, ya que la diferencia es mfnima.-

TERCERO.-· En ""Pnsecuencia y de conformidad con lo
establecido por loa artfculos 1410, 1411, 1412 del Código de
Comercio apJicable al presente asunto, asf como los
numerales 43~, 434 Y 435 Y tlemás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, de' aplicación supletoria al
Código de Comercio en vigor al momento de {a celebración
del crédito, sáqUf¡l1e a pública subasta y en PRIMERA
AlMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien inmueble que
a continuación se describe:-

A).- PREDIO URBANO CON CONSTRUCCIÓN, según datos·
proporcionados por el perito: ubicado en la esquina que forma
la calle Adolfo de la Huerta y el callejón. sin nombre, colonia
Revolución de Teapa,' Tabasco, constante de una superficie
de 142.00 m2, localizado dentro de las siguientes medidas y-

colindancias: AL NORTE: 14.70 metJOscon calle Adolfo de la
Huerta: al SUR: 14.05 metros con lote 21 (veintiuno); al ESTE:
10.30 metros, con Ca"*n sin nombre; al OESTE: 10.00
metros, con lote 9 (nueve), inscrito en el Registro Público el
veintitrés de mayo de 1996, follo 1491 del libro de duplicados
'volumen 72, predio numero 15193, folio 130 volumen 54, a
nombre de I:LSY DEL CARMEN TAFOYA MENDOZA, al cual
se le fijó un valor comercial de $304,000.00 (TRESCIENTOS
CUATRO MIL PESOS 001100 M.N), misma que servirá de
base, para f;lI' remate y es postura legal 'la que cubra cuando
menos el precio del avalúo.-

CUARTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
Intervenir en la presente subasta que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y pagos
de los Juzgados Civiles y Familiares, ubl~o en el local que
ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregorio
Méndez sin número de la Colonia Atasta de· Serra de esta
Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve d~ base para el
remate.":'"

QUINTO: Como en este asunto se rematará un blen Inmueble
anúnciese la presente subasta por TRES· VECES DENTRO
DEL TÉRMINO DE NUEVE OlAS en el Periódico Oficial del
Estado, asf como en uno de los Olarlos de Mayor Circulación
que se ~lten en esta Ciudad, fijándose además los avisos en
los sitios. públicos más concurridos de costumbre de esta
ciudad, para. lo cual expfdanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en. la Inteligencia de
que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las DIEZ
HORAS EN PUNTO DEL OlA VEINTINUEVE DE JUNIO DE
DOS MIL DOCE.-

Notiflquese personalmente y cúmpláse.-

AS! LO PROVEYO MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
MAESTRA EN DERECHO YOUDABEY ALVARADO DE LA
CRUZ, JUEZA PRIMERO ·DE LOCML DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA SEGUNbA
SECRETARIA DE ACUERDOS UCENClADA IVETTE
DELFINA RODRIGUEZ GARCfA, QUE CERTIFICA
AUTORIZA Y DA FE.-

Por lo que, por mandato judicial y para su publicación en el
PeriódicO OficIal del Estado, asfcomo.en uno de los diarios
de mayor circulación que se editan en esta Ciudad, anúnciese
el presente Edicto por tr8s veces dentro del término de nueve
dfas, con anticipaciótl a la feeha señalada, dado a los veintiún
dfas del mes de Mayo de Dos MiJDoce, en esta Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.-

Secretaria Judicial.
Uc. lveU. Delfina Rodriguez Garcfa.

L
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No.- 29538 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBuc6 ENGENERAL.
PRESENTE.

En el expediente número 426/2002. relativo al juicio
ESPECIAL"IPOTECARIO. promovido por el licenciado CARLOS SILVA
SOBERANO. Apoderado General paro Pleitos y Cobranzas de la
Institución de Crédito denominada "BANCO NACldNAL PE MéXICO".
S.A. INTEGRANTE PEL GRUPO FINANCIERO BA~AMEX-ACqVAL.
SOCIEDAD" ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. posteriormente por
SOLUCIONDEACnVOS RESIDENCIALESS. DER.L. DEC.V. a través de su
representante Legal para Pleitos y Cobranzas licenciado ARISAI
CABRERAPéREZ.actualmente por LOURDESMARGARITAP~RIiZFALCÓN.
como ce$lonClfla. en contra de RAlIL' OMfNGUEZ BONIU.A e ISABEL
CAMARENA JIMéNEZ.en fecha siete mayo del presente año. se
dictó un auto que a la letra se lee:

JUZGADO CUARTO DE L,O CIV DE PRIMERAINSTANCIA DEL

PRIMERDISTRITOJUDICIAL DEicENT O. VILL.\HEIlMOSA. TABASCO. A

SIETEDEMAYO DEDOSMIL DO ,E.

PRIMERO.-Por presenta a I ciuda~ana Lour~.s Margarita pérez

FCJicón.cesionaria de los d rechos litigiosos en este juicio. con su

escrito de cuenta. con el qu viene dentro del plazo concedido para

ello. a dar contestación de f ma oportuna a la vista que le fue dada

con anterioridad. como lo sblicita. y visto el estado procesal que

guardan los presentes autos. y tomando en consideración que fue

imposible notificarle al ciudadano Raúl Domínguez Bonilla. parte

demandada. el proveído de dieciséis de marzo de este año. en razón

de las argumentaciones que hace voler la Actuaria Judicial en su

constancia de veintiséis de marzo de dos mil doce; en consecuencia y

de conformidad con el ortículo 137· del Código de Procedimiento

Civiles en Vigor en e! ~stado. Se le señala al cltodo demandado como

domicilio para oír y recibir citas y notificaciones. en donde le surtirón

sus efectos las subsecuentes notlñcoclones. aún las ele carócter
personal. la lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado. ello

mientras tanto no hiciera nueva design~]ción de domicilio,

Congruente a ello. túmese el expediente a la fedatario judicial .:

odscrttc. a efecto de que le notifique <11 demandado Raúl Domínguez

.!SonlBael auto de dieciséis de marzo <lelaño en curso.

SEGUNDO.- De igual' forma. y como lo solicita la ciudadana

LOUrcf's Margafltg I'érez F<:Ilcón. ejecutante y 'cesionaria de los

derechos litigiosos en este juicio. en su escrit~ de cuento. de

conformidad con los numerales 426. 427 fracción IJ.433, 434.435, 577 Y

578 del Código Adjetivo Civil vigente en lo entidad. sóquese a publica

subasta y en primera (IImoneda 01 mejor postor el bien inmueble

sujeto a ejecución. mismo que se detalla de le ~igl,Jientemanera:

Predio urbano y construcción' identificado como lote de terreno

marcado con el número 21. de lo monzana S, ubicado en la calle

Matali del fraccionamiento "La Choca". del Desarrollo Urbanistico

Iobosco 2000 de esto ciudad, constante de uno superficie de 160.00

metros cuadrados, con superficie total de construcción 145.00 metros

cuadrados, localizado dentro de las siguientes medidos y

coündoncíos: 01noreste. en 8.00 metros con lote 22, al sureste en 20.00

metros con lote 23, al noroeste en 20.00 metros. con lote 19. y al

suroeste en 8.00 metros con calle Matalí. inscrito en el Registro Público

de la Propiedad y del Comercio de esto Ciudad, bajo la nota referido

como predio número 104071 o folio 121 del Ubro Mayor volumen 407:

al cual se le fijó un valor comercial de $784.000.00 (setecientos

ochenta y cuatro mil pesos 00/100 moneda nocional). siendo postura

legal para el remate la que cubro cuando menos el monto de esta

cantidad.

TERCERO.-Se les hoce saber o los postores o licitadores que

deseen participar en la subasto a ce!ebrarse. que poro que

intervengan en ello, debetón depositar previamente en la Tesorería

del Tribunal Superior de Justiéiaen el EstadO.actualmente ubicado en

lo Avenido Gregorio Méndez Magaña sin número de lo Colonia Atasta

de Serro de esta ciudad, cuando menos el diez por ciento de lo

cantidad que sirve de base poro el remate, sin cuyo requisito no serón

admitidos.

CUARTO.- Como lo previene el numeral 433 fracción IV dél

Código Adjetivo Civil en Vigor en la entidad, anúnciese por dos veces

de stete en siete días. en el periódico oficial. así como en uno de los

diarios de mayor círculoclón que se editen. en esta ciudad.

ordenóndose expedir Jos ecllctos para ello y los avisos para que 'sean

fijados en los lugares mós concurridos de esta' localidad. en

.convocación de postores o licitadores. en el entendido que la subasta

en .prlm~!fO almon.eda. tendró vedñcottvo en el recinto de este

juzgado; en tales circunstancias s~/Se alan paro ese fin Josdiez horas

con trelnta ml"ufos del día velottdos d JUrllode dos mil dece.

Nolifíquese personalme,rite y c' piase.

Así lo proveyó. mand,á y firma te licenciada SIlvia Vlllalpando

Garcia, Jueze Cvarto de lo/Civil de' P. era Instancia del Primer DistritoI . . ,
. JUdicia.1de Centro. asísti~l del Se n o Secretario Judicial Licenciado

A'exa"der Mosqueda Barn, qu certi ca y da fe .

I

I,
i

Y 'pARA SUP~BLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL y UNO

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA

CAPITAL,PORDOS VECESDE SIETEEN SiETEPIAS,EXPIDO ELPRESENTE

EDICTOA LOSVEINTIOCHODíAS DELMESDE MAYO DE DOS MIL DOCE,~~.. '- " .. -
~N LA CIUDAO:-Be'VILlAldERMOSA.CAPITALDELESTADODETABASCO.. /-:,:7 ':~..-."

.,:¡~?

leah.
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No.- 29537 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

QUE EN EL EXPEDIENTE 478/2010, RELATIVO AL
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR LA
LICENCIADA VIRIDIANA DEL ROSARIO HERNANDEZ
CORTAZAR, APODERADA GENERAL PARA PLEITOS Y
COBRANZAS DEL INSTITUTO DE FONDO NACIONAL,
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, EN
CONTRA DE LA CIUDADANA CLAUDIA' MARTINEZ
RAMON y MARTIN' RUEDA DE LEON CASTILLO, SE
DICTO UN AUTO DE FECHA OCHO DE MAYO DE DOS
MIL DOCE, QUE COPIADO A LA lETRA DICE:-
JUZGADO TERCERO DE lO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE-

.CENTRO, VILLAHERMOSA,TABASCO, A OCHO DE
MAYO DE DOS MIL DOCE.--
Vistos; el contenido de la razón secretarial que antecede,
se provee:--
PRIMERO.- Por presente la Licenciada VIRIDIANA DEL
ROSARIO HERNANDEZ C0RTAZAR, apoderada legal de
la parte actora, con su ocurso que se provee y toda vez
que de la revisión a los presentes autos, se advierte que la
parte demandada no manifestó nada a pesar de haber Sido
notificado respecto al dictamen valuatorio exhlbldo por el
perito del actor Ingeniero Felipe Campos Pérez, en tiempo
según computo secretarial que antecede mediante el
proveido veinte de febrero dé dos mil doce, .con
fundamento en el artículo 1078 del Código de Comercio en
vigor, se le tiene por perdido ese derecho que debió hacer
valer ..,...
SEGUNDO.- En consecuencia de lo anterior, se tiene por
conforme con el avalúo exhibido y se procede a sacar a
remate el bien inmueble objeto de juicio, únicamente conel
avalúo emitido por la parte actora, para todos los efectos
legales a los que haya lugar.- .
De conformidad con lo establecido por los artículos 433,
434, 435 Y 577 fracción 111 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, sáquese a pública subasta
en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente
bien inmueble:- _
Predio urbano identificado como lote número veinticinco de
la manzana numero dos,.ubicadoen el Fraccionamiento la
Isla, Carretera Villahermosa-Buena Vista, kilómetro. 2.5
colonia Miguel Hidalgo, Municipio de Centro, Estado de
Tabasco, con una superficie de 105.00 metros cuadrados,
con las medidas y colindancias siguientes:-
Al NORESTE: 15.00 metros con lote 26.
AL SUROESTE: 15.00 metros con lote número 24
Al SURESTE: 7.00 metros con lote número 4 y 5,
AL NOROESTE: 7.00 metros con cerrada Manatí.
Al cual se le fijó un valor comercial de $320,000,00
(TRESCIENTOS VEINTE Mil PESeS 00/100 M.N) misma

que servirá de base para el remate y es postura legal la
que cubra cuando menos el precio del avalúo.-
TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta' que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el
local que ocupan dichos juzgados, situado en.'a Avenida
Gregario Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra
de esta Ciudad Capital, cuando' menos una cantidad
equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve
de base para el remate, es decir $32,000.00 (TREINTA Y
DOS Mil PESOS 00/100 M.N):-
Como en este asunto se rematará un bien inmueble,
anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE
EN SIETE OlAS' en el Periódico Oficial del Estado, asl
como en uno de los diarios de mayor circulacíón que se
editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos en los
sitios públicos más concurridos de -costumbre de esta
ciudad, para lo cual expldanse los edictos y ,ejemplare~
correspondientes, convocando postores en la inteligencia
de que dicho remate se llevará a cabo' en este Juzgado a
las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL OlA CATORCE DE
JUNIO os DOS Mil DOCE.-
CUARTO.- Asimismo,' autoriza para recibir citas y
notificaciones a las Licenciadas Nayte del Carmen
Sostenes Beltrán, Maria Guadalupe Landero Torres,
Concepción GuadalupeConcep'~ión Suárez de la Cruz,
Pavón Garduño Karoll Justinne.-·
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-

IASI LO ACORDO, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA
lORENA DENIS TRI
3NIDAD, JUEZA TERCERO DE lO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, TABASCO, POR Y ANTÉ LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA ROSSELVY DEL CARMEN
DOMINGUEZ AREVALO, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN

.EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR DOS
VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, SE EXPIDE EL
PRESENTE EDICTO A lOS. VEINTINUEVE OlAS DEL
MES DE MAYO DE OOS Mil DOCE, EN LA CIUDAD DE
VllLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.-

SEGUNDA SECRETARiA JUDICIAL.
ROSSELVYDEL CARMEN DOMINGUEZ AREVALO.

1-2
717
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ. DEL DECIMO PRIMER DISTRITO

JUDICIAb. (ji; tENOslOUE DÉ PINO SUAREl¡ TABASCO,
tREINTA OlE MAAio DEL DOS MIL DOCE.

del dla siguiente dé la !1OtificacI6ndel jM'eSenle proveido, maiiIlieSle lo que' i Sil
déi1chó caries¡londa. ,AsI Cóino ~ ~ - Seftaie ~ auloriee
jlenoíIá en esta clIidad. pata los .fecios áe oit, ~ idaá clüi éÍe~
lÚlI las de carkter personal, ~ Cl\ÍÍ. en caso de no haceIIo, Iás
IUbsecuentes notilicaclones le sUl1i3n .feclos par los tabIenls de Ivlsos de este
~, de conformidad con los lllticulos 136 'f 131 de la ley ldjetiYa cIri vigente
••• Estado.

SEXTO.· Hágase del CXlI\9ClmIentoa los colindantes del predio motivo de
lliláI,dluéfiéláS lI,fidjcaéIóii iII üta tiUsa pai¡i que di! td1flitIIidad con la
ht:ébIllI del Wtk:ülo 123 del C6dIgo de P10ceder en la MaterIa denlto del término
de tRES olAs contados 1 partir del dla lIgulente de ia notificaci6n del presente
provtIdo manifiesten lo que 1 sus derechos o Intereses conYel1ll8 'f a quienes se
les pmIene para que Illftalen damlcl'1O para los efectos dé olr, iec:iM citas 'f
~ en esti CiIbécera munlclPi!, ~ •••• OISO de no ha<:erIo,
las subsecuentes IÓn las que conforme 1 las reglü PiM deban hacélSele
J*1on*nente. ~ lultirén sus efed!lS por medio debta ftada en los labIeros de
avIsOs de este.ltligado de contidáél COl\ lélS ii1kilIIoi \3$, 131 del la Ley
antes InYOCadá.aslnhmo los toIIndantes riSultañ üf. lOlt ABRAHAM PAZ
MEDINA,quien Iiene su domicilio ubicado en la cale 15, sin número. caSI esquina ,
Cólt ale 24 • ~, del no Usumaclnta, iXlIonl8 Ioi Angelitos, EDGAR ARTURO
OROPEZA cHAvez. quien llene su domIcliIo uIllcádO i orilal de la vla del
feIT6claiiI del ejklo él FiliAn, iegunv lecclón'f EVANGELIO sANctlEZ MARIN
quien tiene su domIcIio ubicado in Id can. ílri 1IOriIliio. de la tótonIa NácozarI,
todos ~ec:lente 1 este munlc:lplode Tenoslque de Pino Su6rez. Tabasco.

S~PTtMO•• Mora bien, lomando in cuenta qUe el domIcIio del instituto
Reglstral del Estado de tabasco Con s.di .11 la Cludáci de ~iliillan' !apab,
Tabasco, se encuenlra fuera de esta Jurlsdiccl6n, con &poro en los artlcuIos 119,
143 'f 144 del Código de Proceder en la ,Materia, con los Insertos necesarios 'f por
los conductos legales perllnénles, ¡Iresé iltellló .xhorto al Juez de paz de la
C1udact de Emlllano lapata, Tabasco, pari que en auxilio a las labores ele este, '
Juzgado, se slrYi noIifIcat. este ~Ido y emplazar al Reglstradqr Público de la
P!oPIedad y del ~ Dal'i ClUedesáhtlatJe la ~ !"deQáda. COl! la
s(jpIca, de C\Ue tlIiI pi'llnlOIü en IU JJOdét dicho exhoile IlIIntíñde • ~ éli
sus ténnlnos 8 la brevedad posIlle 'f dfloIverto bajo la misma cRunstanc:la,
quedando facultado para acordar promocIOnes tendientes a la dIIigencIacIOnde lo
ordenado.

,OCTAVO.· Glrese atentO'oficIo al Delegado Estatal de la Stcretarla de la
Reforma Agraria en Tabasco, con cIom/eIio ubicado en avenida paseo
Usumaclnta, numero 1029, colonia Inda vista, de la CIudad de ViIahennosa.
Tabasco, anexando copia debldamente=as de la demanda'f documentos
anexos para efectos de que dentro del t CINCO DIAS HABILES el cual
empezara a correr 8 partir del siguiente de la recepción del presente oI'.do en el
cual deberá informar 1 este Juzgado, si el predio MtIco con una superfICIe 6-91.
42.06 ubicado en la rancherla • El Faisán' tegIInda aeccIón de este lI'MlIcIpIo 'f
que se encuentTa comprendido denlro de las lIguIentes medidas , coIindanclas:' al
Norte 146.11 metros con eJido Der. El FaIdn; al Sur m.u metros con JOsé
GONZÁLEZ GONZÁLEZ, actualmentt Lufs ABRAHAM PAZ MEOINA; Id Este
121.24 metros con SALVADOR OROPEZA GANZO hoy EDGAR ARTURO
OROPEZA CHÁVEZ; 1I Oeste 324.35 con EVANGELIO sANCHEZ MARfN
PERTENECE A TIERRAS EJlDAlES, FORMA PARTE DE ALGON E.ftOO O ES
UN BtEN PROPIEDAD DE LA NACIóN SUJETO A LAS HORMAS DEL
DERECHO AGRARIO, lo anterior, para poder estar en condiciones de decidir sobre
la ~ de este Juzgado, conforme lo establece e1l111cu1o 16 del c6digo
Prooesal CIvI vigente en el Estldo. .

NOVENO.·' El promovente aeIIaIa como domIclIio par8 oIl: reclbi( citas 'f
~e$ en la Avenida del Trabajo 1In, de la colonia ~ de esta
municipalidad, asimismo te tiene por autorfzado allcenciado EDUARDO MANUEL
AlAMIUA JIt.ÉNEZ, para tales efectos.

DéCIMO.· Se reservá aelIaIar hora 'f fecha pan! desahogar las testimoniales
que ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumpl'mlento 1 lo onlenado en los
puntos que Inteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer
pérrafo del articulo 1318 del Código CIvilvigente en el Estado.

•••••••••••••••••••••• ···FIrmas liegIlIeI
PORMNClATO.lUDlClAl. y PMA SU ~·áiEi:~···

OfICIAL Del. ESTADO. AS! COIoI) UNO DE ~YOR ClRCUlAClON EN EL
ESTADO. POR TRES veCES, DE TRES ENTllES w.s. EllPIoOB;PRESENTE
EDICTO A \.OS TRElHTA olAs DEL MES DE MARZO DEL DOS MIl.DOCE- EH
LAClUOAO DE TEHOSlOlIE DE PIlO SUÑlEZ, TAMSCo.~,~='!\', ~

_. l. ~'ENClA '

No. 29520

AL P08IJCO IN GENERAL
PItEU"'!:

QIIt en él expéditnte 1«i2ó12. telatiw al Pi'llttirnlenió .weiaI hO
ConIenclóSOde fligehQas de Inforrna8kill de &nínIo. píllnloVIdo por ToMAsA
DE LA CRUZ LÓpn, Cóñ fecha treinta de Inarzo del dos mi doce, se dicto 1m auto
Que copiado Ita Iilltt dice: '-

JUZ.GADOOE pjz DEL D~CIMO PRIMER DISTltlTo JUI)lCIAL DE
TEHOSlQut Dt PINO suÁREZ, TA8ASCO, MéXIco, A M1NTA DE MAfttO
DE DOS MIL DOCE.

, VISTOS; 1lI raz6n secrvtartal, le acuerda:
PRlMIRo.. T6ngaSe pot presenllIda all cludadanI TóMASA DE LA crtOz

LÓPEZ, COtI su escrtlode cIemanda. J ~ Il\illCil toMIIléñtei in: (1) .
qInaI de COllttane18 • pclStSI6n de ficha vellIte iIe d1dallltn 4éI doi lilII once;
(1)'" del pIlIlO de 1ocaIIzacI6n; (1) copla del fomIato OOWCOO1;(') copla lié
la noUcacIOn CllaSIraI de fecha quince de febrero del dos mlI seis; (1) ~
cerfIficada por el Regisndor' P6b11code la PropIedad , del Comerdo de la CIudad
de EmIano, lapata, Tabasco. lcenc:Iado AIhdo C8mIIo Cabrn GorIa, de la
constancia de no propiedad, de fecha dIeCIséis de junio del dos mi diez; (1) orlglnal
de la ceduIa fiscal de fecIIa catorce de febrero dtI dos ll'IIIaels; (1) conIlIIlCla de
posesI6n de ftCha veintisiete de julio del dos mi cinco, expedida por el,delegadó
munIc:IpaI Rlncherla el Faitén segunda secclón, de esta CIudad de Tenoslque,
Tabasco; (1) c:or••tanc:Ia de posesión de fecha trece de 8fleR) del dos mil seis,
expIdlda por e1'Secretarlo del, H. Ayuntamiento de esta CIudad de tenoülue,
Tabasco, licenciado Tomb Alberto Pue ~; por medio del cual, promueve
ProcedimIento Jucldal No Contencioso de DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE
DOMINIO, IUpeclO al predio rústic:o- con una superficle 6-31•••2.06 lleCtérüS
ubicado ••.• la rancherla • El FalsAn' segunda aecclón de este mmlclpIo, ..,que se
encuentra c:omptW'ldo denlro de las siguientes medidas 'f coIlndanc:Iu: It Norte
f46,11 metros con e¡ldo Def. El FalsAn; al Sur m.u metros con JOS'
oONZALEz GONZALEz. aetuatmenta LUis ABRAHAM PAZ MEDlNA; Al Este
121.24 metrOl con SALVADOR OROPEZA GANZO I)oy EDGAR ARTURO
OROPEZA CHÁVEZ; 31 Oeste 124.35 con EVANGELIO sANcHEZ MARlN.

SEGUNDO.· Con fundamento in los artIcutos 30. 811.818, 819, 890. 891,
903, 906 tacc:I6n I 'f demú relatl~ del C6dIgo CIvI; en concordandas con los
numerlIIes 110, 711, 112 'f 155 del CódIgo de ProcedimIentos CIvIes llIlbos
Vigentes en el Estado, se da anlrada • la pI'ISen\e dIllgenclas •• la vIa 'f forma

, pnlpUtSta;.... c:onsecuencia, fórmese el expediente NS¡l8CIw, Nglstrese ••.• el
lb'O de GobIemo que se lleva en este Juzgado bajo el núlnelo que le corresponda.
d6se amo de tu iniclo al H. TrIlunal Superior de Justicia del Estado. , al
MinisterIo PIibfico adscrito 1 este Juzgado la 1nteMnci6n que en derwcho le
corresponda. ,

TERCERo.- De confolmldad con los lIfícufos 139 'f 755 fracción tll del
Código de ProcedImIentos CIvIes en • se otdena la publicación de este auto '
a lm6s de EDICTOS que se P!Jbl"1Clrinpor tres veces consecutivas de tres en tres
dlas en el perl6d'1Cilolic:IaIdel Estado y en un diario de ~ c:IrculacI6n, que se
•••••• Cluda<Ide ViIahennosa. Tabasco. aeMI6ndose para • un WimIno de
TREINTA olAs, contados a pártir dél dia siguiente de la fecha de ta l'IItIma
pubIic:IcI6n de los Edictos respectNos. para que cualquier persona se presente
ante este juzgado • dirimir sus cIerec:hoI.

As! como también se ••.• Avisos en los lugwIS p1bIicos mas conc:unIdos en
esta dudad, como son los tableros de avIIoa del H. Ayuntamiento
ConatItudonIl; Receptorla de Rentas; Delegacl6n de TrinIIto; Juzgado de
Paz, Juzgado CIvI de Primen 1nstancla; JIRgado PwI de PÍlmera instancia.
Mwcado P6b11co. Agencia del MInisterio Nbflco ••vestigador, an el lugar de
la ~..I6n del predlo llOl'conducto de la Actuaria .bIclaI; hac:I6ndose saber al
pOtltico en general. que si alguna persona lene 'iIlerés •• este juicio deberA
con.-llC8I ante este juzgado a hacerlos 'YlIIer en un término de QUINCE olAs
contados a partir de la última publicación que se exhIIa

CUARTO ••Por otra parte 'f como diIlgencIa Para mejor proyeer. glrese
liento oficio al Presidente MunIcIpal del H. Ayuntamiento ConslIuc:IanaI de este
~ pan! que Informe a este Jeavado si el predio moIvo de las presentes
cfiligenc:iasPERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este t.\micIpIo adjuntando
copla de la toIicIlud inicial 'f anexos. •

. QUINTO.· Con las copias simples de demRIa córrase nslado 'f
NotilIquese aIlnsUtuto Reglstrat del Estado de Tabasco con sede en la cludad
de EmlIiafto Zapata, Tabasco, de la radicaclón , Irtmte que guardan las
presenles digencia$ de Infonnadón de, Dominio, promoyIdo por TOMASA DE LA
CROl LÓPEZ. a in de que en un plazo de TRES DIAs, hibllés contados a partir
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No. 29522

DENUNCIA DE TERRENO

.. ,-~,·'.'·~;-;-7 ;:; '-;.;
-,-;.::,-.:

. 'f ,;l~~.~d~:.·

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL'
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA~TABASCO

DIRECCIONDE ASUNTOS JURIDICOS

Se le hace del conocimiento a la. Población en General que la CIUDADANA
ESTHER CARMONA ZAMORA, en su carácter de Delegada Municipal de la Rancherla .
San José Pajonal, y el Profesor JULIO DE LA CRUZ LUCIANO, se presentaron ante este
H. Ayuntamiento Constitucional que presido. a denunciar la posesión de un predio Urbano
ubicado en la Ranchería San José Pajonal del Municipio de Nacajuca, Tabasco; donde se
ubica la Escuela Primaria "Fernando Montes de Oca", Constante de una superficie de:
725.93 M2., (SETECIENTO VEINTICINCO METROS, NOVENTA Y TRES
CENTIMENTROS CUADRADOS), localizado dentro de las' medidas y coündanclas
siguientes: AL NORTE. en línea quebrada con tres medidas: treinta y ocho metros, veinte
centímetros. un metro, treinta centímetros y cinco metros, ochenta y cinco centimetros,
con Calle Principal; AL SUR, en líneaquebrada con tres medidas: trece metros, cuarenta
ydos centímetros, con Idalia Isidro Martínez, veinticuatro metros, setenta centfmetros y
cinco metros, ochenta y cinco centímetros. con Lázaro ~eferiho; AL ESTE, en linea
quebrada con tres medidas: Veinte metros, diez centfmetros, un metro, diez centimetros,
con Lázaro Ceferino y ocho metros; ochenta centímetros, con Calle Pública; y AL OESTE,
en dos medidas: Veinte metros, quince centímetros y nuevemetros, ochenta y cinco

. centímetros, con Idalia Isidro Martínez. .

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artlculos 139,
143 Y demás relativos y aplicables del Banáo de Policla y Buen Gobierno de Nacajuca,
Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveido, pof tres veces
consecutivas, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún
diario local de mayor circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener
derecho sobre el referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H.
Ayuntamiento Constitucional, dentro de los 30 treinta días. naturales siguientes, mismos
que empezaran a contar a partir de la última publicación.

, .

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Municipio del mismo nombre, Estado de
Tabasco; a los nueve días del mes de mayo de dos mil doce, as! lo acordó y firma para su .
debida publicación y observancia' el M.V.Z. EUGENIO MIER Y CONCHA CAMPOS. .

//"'~;~:'J:>.ri~':: Regidor y Presidente Municipal, por y ante el TEC. DIEG LOPEZ ALMEIDA, .
,/~'~~"··.:}~~,~~.téor. '0 del H. A amiento Constitucional,quien certifica y da J ---- .

~ ••.• ~ 1".•• :-.•-_:" .•• ,¡i .••••• ~ , •

;..;.~ '~.:.:~!':.' ..I:--~ - --------- ------------- ---------CONSTE.---------- -- - - -------' -'
~f -c: ~'i,~~:í-~~ '.
- it';,~-'4'. ~'!:f. ~ . .1~ .~ ~:.r.;,....,./-'."....:,.~ ~ ~ rI

7"¿ fw:~••;~1\~t;.~::;,·~-'l ~r.;;,.t~·
20'llV1~ UGE lE ..

¡oPJ1te Municipal
PREstO N~'

MU",lCIPf4L .

TEC. DIEG EZ ALMEIDA
Secretario del Ayuntamiento
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No.- 29184 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN·GENERAL-.
SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE
ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE NuM~RO
244/2012, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTOS NO
CONTENCIOSO, INFORMACiÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR FABIO ALBERTO CORREA. MOlANO,
MISMO QUI;: CON FECHA VEINTICUATRO DE ENERO DEL
DOS MIL DOCE, SE DICTO AUTO DE INICIO MISMO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE lO SIGUIENTE:---
Razón Secretarial.- En veinticuatro de enero del dos mil doce,
la secretaria da cuenta a la ciudadana jueza, con el escrito
presentado por Fabio Alberto Correa Molano, recibido en este
Juzgado en fecha dieciocho de enero del año dos lT)i1doce.
Conste.-
A~TO DE INICIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEI- DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, VllLAH!=RMOSA, TABASCO. A
VEINTICUATRO DE ENERO DEL DOS MIL DOCE.-
Visto.- La razón secretarial, se acuerda:--
PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano Fabio
Alberto Correa Molano, con su escrito de cuenta, mediante el
cual viene dentro del término concedido a desahogar la
prevención ordenada; en consecuencia, téngasele al
ciudadano Fabio Alberto Correa Molano, con su escrito de
demanda y documentos anexos en originales y copias,
consistentes en: Un contrato de compra-venta de derechos de
posesión; certificado de predio a nombre de persona alguna,
expedida por la licenciada Roxana Enriquez González,
Directora del Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudacf;plano general del predio motivo del
presente procedimiento, levantado por el Arquitecto Miguel
Angel López García; con los cuales viene a promover
Procedimiento Judicial No Contencioso, Diligencias de
Información de Dominio, con la finalidad. de acreditar la
posesión y pleno dominig del Predio Rústico ubicado en la
Ranchería Pablo L. Sidar ~el MUl'licipio de Centro, Tabasco,
constante de una superficie de: 4,037.50m2, localizado dentro
de las medidas ycolindancias siguientes: Al Noreste, en 42.50
metros con el señor Luis Felipe Izquierdo Suárez; Al Sureste:
95.00 metros, con el señor Fabio Alberto Correa Molano; Al
Suroeste: En dos medidas 39.50 metros con el señor Pedro
Gurria Valles y 3.00 metros con callejón de Acceso y al
Noroeste: 95.00 metros, con el señor Angel Gurría de la Cruz.-
SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 877, 890, 901,
936,942,969,1319, 1330,1331 Y demás relativos del Código
Civil en vigor, 1,2,24 fracción 11,710, 711; 712, 713 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le
da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número
que le corresponda, dése aviso de su" inicio a la H.
Superioridad.--
TERCERO.- Como lo establece el artículo 1318 del Código
Civil en vigor, se ordena dar vista al Agente del Ministerio
Público Adscrito y al Registrador Público de lá propiedad y del
comercio de esta jurisdicción, así como a los Colindantes Luis

Felipe Izquierdo Suarez, Fabio "Alberto Correa Molano,
Pedro Gurría Valles y Angel Gurría de la Cruz, quienes
deberán ser notificados en el domicilio indicado en el escríto - .
inicial de demanda, de la radicación del presente juicio,
concediéndoseles un término de TRES DrAS HABILES,
contados a partir del día siguiente de su notificación, para que
manifiesten lo que a su derecho correspondan y señalen
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas 'i
notificaciones; advertidos que de no hacerto, se les tendrá por
perdido el derecho para hacerto valer y las subsecuentes
notificaciones, aun las de carácter personal, le -surtírán sus
efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos
de este H. Juzgado.-
CUARTO.- Publíquese el presente auto a manera de edictos
en el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación
en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces de
tres en tres días, fíjense los avisos en el lugar de costumbre y
en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al público en
general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término
de quince días contados a partir de la última publicación que
se exhiba, para lo cual el promovente deberá de apersonarse
de los avisos; hecho lo anterior se señalará fecha para las
testimoniales.-
QUINTO.- Se tiene al promovente Fabio Alberto Correa
Molano, señalando como domicilio para olr, recibir, citas y
notificaciones el ubicado en la Calle Melchor Ocampo número
216, de la Colonia Centro de esta Ciudad, autorizando para
tales a los licenciados Juan Manuel Camacho Delgado, Nancy
del Carmen Chable Real y a la Ciudadana Martha Patricia
Sánchez Soberano.-
Notiflquese personalmente y cúmplase.-
Asr lo proveyó, manda y firma la licenciada Guadalupe Daniela
Santés Jiménez, Jueza Segundo de Paz del Primer Distrito
Jl,ldicial de Centro, Tabasco,' ante el Secretario judicial
llcenelado Alfredo Cruz Reyes, que autoriza, certifica y da fe.
y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ES:rADO y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES
DIAS, EXPIDO' EL .PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTICUATRO OlAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS
MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN
CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERAN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER
EN UN TÉRMINO DE QUINCE OlAS A PARTIR DE LA
ÚLTIMA PUBLlCACIÓN.-

EL SECRETARIO JUDICIAL
LIC. JUAN CARLOS RODRíGUEZ RODRíGUEZ.

1-2-3
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No.- 29539 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
Al PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente 120/1993, relativo al juicio ejecutivo mercantil,
promovido por Joel Alberto Garcla González, contra José Santos
Hemández Ovando Ylo José de los Santos Hemández ylo José de los
Santos Hemández Ovando Ylo José Santo Hemández Ovando, en
catorce de mayo de dos mil doce, se dicto' un auto que textualmente
dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CUNDUACAN, TABASCO A
CATORéE DE MAYO DE DOS MIL DOCE.

Visto. Lo de cuenta, se acuerda.

Primero. Con base en el cómputo secretarlal visible a foja 303
de autos, se declara concluido el plazo concedido a la parte demandada
para dar contestación a la vista que se le dio en el punto único del
proveido de' diez de abril de dos: mil doce, con fundamento en el .
artículo 1078 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le
declara por perdido el derecho que tuvo para hacerlo..

Segundo. Con el escrito de cuenta, la ciudadana Luz del Carmen .
de la Cruz Ortlz, en su carácter ce parte ejecutante, exhibe Certificado
original de libertad de gravamen, correspondiente al inmueble
embargado en el presente asunto, en el que no aparece acreedor
reebargante, que se glosa a los autos para los efectos legales a que
haya lugar,

Tercero. Como lo solicita la ocursante de cuenta y como el valor
comercial del Inmueble embargado asignados por el peritos de la parte
ejecutante y en rebeldía de la ejecutada, en sus avaluaos no difieren,
en el valor comercial, con fundamento en el -articulo 1257 párrafo III
del Código de Comercio en vigor, y a petición del ejecutante, se
aprueban los mismos, y no hay necesidad de nombrar un perito tercero
en discordia.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en los articulas 1410,
1411, 1412 del Código de Comercio, asl como los numerales 469,472,
474 Y' 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor,
aplicados supletoria mente al Código de Comercio, sáquese a pública
subasta a remate en primera almoneda el Inmueble embargado en el
presente juicio, consistente en el:

Predio urbano y construcción, con superficie de 122.50 metros
cuadrados, ubicado en el lote 12, manzana 16, andador Básquet ball, .
del fraccionamiento San Antonio de esta ciudad, colinda con los
ciudadanos Vlctor Manuel Garcfa y Jaime Bañuelo, por la parte de
atrás, Inscrlto en el Instituto Reglstral de Jalpa de Méndez, Tabasco, a
nombre del demandado José Santos Hemández ovando Ylo José de los

Santos Hemández Ylo José de los Santos Hemández oVando ylo José
Santo Hemández Ovando, el día 17 de octubre de 1989, bajo el
número 704, libro general de entradas a follas 2150 al 2152 del libro
de duplicados, volumen 41, quedando afectado por dicho embargo el
predio 9738, folio 53, libro mayor, volumen 37, al cual se le asignado
un valor comercial de $341,000.00 (trescientos cuarenta y un mil
pesos 00/100 moneda naclonal)¡ dado al Inmueble por los perltos
nombrado por la ejecutante y perito '4SIeslgnado en rebeldía del
ejecutado y será postura,legal, la que cubra cuende menos el monto
del valor pericial asignado.

Quinto. Convóquese postores por medio de edictos que se
ordenan publicar por tres veces dentro de nueve días, en el perlódlco
Oficial del Estado, y en otro de los de mayor circulación estatal, y fljese
los avisos respectivos en el local de este juzgado, en las dependencias
y lugares púb1lcosmas concurridos de esta ciudad, haciéndoles saber a
.los que deseen Intervenir en la subasta, que para tener Intervención en
la misma deberán depositar previamente ante este juzgado o ante el '
departamento de consignaciones y pago del Tribunal Superior de
Justicia del Estado, una cantidad igual, por lo menos del diez por ciento
en efectivo del valor de las parte alícuota del Inmueble que sirve di!
base para el remate, y cumplir con las disposiciones del articulo 481
del CódigoProcesalCivil Federal antes InVOcado,sin cuyo requisitos no •

. serán aeJmitidos¡señalándose para que tenga lugar la diligencia de
remate en primera almoneda las diez horas con treinta minutos de
veinticinco de junio de dos mil doce, que tendrá verificatlvo en el
local que ocupa este Juzgado.

Sexto. 'Expidase los edictos y avisos respectfvos para su
publicación.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada LIII del Rosario

Hernández Hernández, jueza civil de prlmera Instancia del cuarto
distrito judicial en el estado, ante la -licenciada Anabel Salaya
Rodríguez, 'secretaria Judicial, que certifica y da fe.

EXPIDOEL PRESENTEEDICTOPARASU PUBLICACIÓNPORTRES
VECESCONSECUTIVASDENTRODE NUEVEOlAS, EN EL PERIÓDICO
OFICIALDELESTADOY ENOTRODE LOSDE MAYORClRCULAClONEN
LA ENTIDADA LOS VEINTICUATROOlAS DEL MES DE MAYODE DOS
MIL DOCE,ENLA CIUDAl) DECUNDUACAN,TABASCO.

LA SECRET~DOS;

UCDA. ;~Y:-~~DRÍGUEZ. {

No.-29540 JUICIO ESPECIAL DE CANCELACiÓN DE'HIPOTECA

UNiÓN NACIONAL DE CRÉDITO DE PRODUCTORES DE PLATANO TABASCO, S.A. DE C.V.,
PRESENTE. . ,

En el expediente 71912011, relativo al juicio E~PECIAL DE

CANCELACiÓN DE HIPOTECA, promovido por el ciudadano Álvaro

González Mayo, en calidad de albacea de la Sucesión

Intestamentaria a bienes de los extintos MAXIMINA GARCIA

MAYO Y GREGORIO GONZÁLEZ VILLEGAS, en contra de la

llNIÓN NACIONAL DE CRÉDITO DE PRODUCTORE:S DE

PLÁTANO TABASCO S.A. DE C'Y"~ diecisiete de mayo de dos

mil doce ~ en fecha veintisiete de octubre de dos mil once, se

dictaron autos que copiados ala letra dicen: ---.-----
RAZON SECRETARIAL. En diecisiete de mayo del dos mil doce, la

Secretaria Judicial, da cuenta a la ciudadana Juez, con un escrito

signado por el licenciado Fausto Roberto Ménd~z Padilla, recibido

el cuatrjl del presente mes y año. Conste. ~

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA. TABASCO,

DIECISIETE DE MAYO DEL DOS M!L OOCE.

Vistos en autos el contenido de la raz6n secretarial se provee:

PRIMERO. Se recibe el escrito signado por el licenciado

Fausto Roberto Méndez Padilla, mandatario Judicial de la parte

actora, como lo solicita, toda vez que se han girado los oficios a

diversas dependencias solicitando inforl1)e, sobre el domicilio de la
.' / / .

demandada Unión Nacional de: Cré$1ito de Proáuctores de
'.< / •••

Plátano Tabasco, S. A. de C..~.'/;lnJ'.Óe se haya obtenido domiCIlio

alguno, en consecuencia, como io{olicita y de conformidad con el

numeral 131 fracci6n 111 ,:y'-;1~ -,;Jracci6n 11 del Código de
. ""(v- '. "

Procedimientos Civiles en vj(t! en ,~ Estado; se ordena emplazar a
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la demandada Unión Nacional de Crédito de Productores de

Plátano Tabasco, S. A. de C. V, por medio de edictos, los cuales

deberán ser publicados 'P6r':TRES VECES, DE TRES EN TRES

OíAS en el Periódico Óficial .del Es,tadó'>'~en otro de mayor
1 . ~.r'

circulación en el Estado dé-,abasco, haciéndole saber al

demandado, que deberá presentarse dentro del término de

TREINTA OlAS HÁBILES, para que pase a recoger las copias de la

demanda y anexos a la tercera secretaria de éste.,Juzgado,mismas

que quedan a su disposición, el) la inteligencia que dicho término

cornenrará a correr a partir del dla siguiente de la última fecha de

publicación ordenada y vencido que sea el término de referencia se

le tendrá por legalmente emplazado y empezará a correr a partir del

dfa siguiente, el término de CINCO OlAS conteste la demanda,

oponga excepciones, ofrezca sus respectivas probanzas y señale
domicilio en estaCludad, para los efectos de oír y recibir citas y

nótificaciónes, apercibida que de no hacerlo se présumirán

admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar y las

subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le

surtirán efe~os a través.de las listas que se fijen en jos tableros

de avisos de este Juzgado.

SEGUNDO. Digasele al promovente, que deberá apersonarse
a esta secretaria, para los efectos de que rea:ice los trámites

neceseriospará la publicación del edicto correspondiente, ya que de

nohacerto: no se podrá continuar con el trámite del presente asunto,

NOTIFlaUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.

Lo proveyó, manda y firma 'Ia ciudadana licenciada SILVIA

VILLALPANDO GARCiA. Jueza 'del júzgado Cuarto de lo Civil de

Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, ante la Secretaria

Judicia~~c3 q"'RISTELL PÉREZ HERNANDEZ, que certifica
y da f~.l/-.)'

¡lSte auto se publicó en la lista de acuerdos del dia 17 ue mayo del

2012. Conste. Exp. Num. 719/2011.

L'CPH/reso.

·.RAZÓNSECRETARIAL. En veintisiete de octubre del año dos.mil

nueve, el Secretario Judicial da cuenta a la ciudadana Juez con el

escrito de demanda y anexos consistentes en: una copia certificada

del Ins(rt.,ut0Registral del Estado, una copia certificada de contrato

de apertura de crédito refaccionario y de Habilitación o avfo, una

copia certificada de diligencia, una copia certificada de historial

registral; una hoja de historia registral solicitada y un traslado

presentado por el ciudadano Álvaro González Mayo, recibido en

fecha veinticuatro de octubre del presente año.- Conste.
A . 't5EIÑicIO .

E CANCELACiÓN DE HIPOTECA

Visto 13cuenta secretarial, se provee:

PRIMERO. Se recibe el escrito de demanda y anexos

presentado por el ciudadano Á!varoGonzález Mayo, en calidad

de albac~a de la Sucesión fntestamentar.ia a bienes de los

extintos MAXIMINA GARciA MAYO Y GREGORIO GONZÁLEZ

VILLEGI-'.S, con los cuales promueve Juicio ESPECIAL DE

CANCELACiÓN DE HIPOTECA,. e~contra de la UNiÓN

NACIONAL DE CRÉDITO DE PRODUCTORES DE PLÁTANO

TABASCO S.A. DE C.V. quien puede ser emplazada a juicio a

través de quien legalmente la represente, en la avenida Juárez

nÚmero 29 de esta Ciudad, a quien le reclama el pago y

cumplimiento de las siguientes prestaciones:

a).- E~reconocimiento y la declaración judicial de que ha

prescrito cUalquier acción que pudiera derivarse y ser ejercitada

por la demandada, respecto del Contrato de Apertura de Crédito
Refaccionario y de Habilitación o Avio, inscrito en el Registro

Público de la Propiedad y del Comercio el 12 de enero de 1957

tlajo el número 66 del Libro Generai de entradas, folio del 90 al 9"

del libro' de extractos volumen 80, quedando afectado por dicho

contrato el predio número 1909, folios 167 volumen 9; 2728 folios

240 volumen 12 ambos. del libro mayor, la que precisa y recae

sobre el derecho vde propiedad que ostentaba GREGORIO

GONZÁLEZ VILLEGAS, en calidad -deacreditado.

b).- La cancelación del gravamen hipote~rio y de la

inscripción que obr~ en el Registro PÚblico de la Propiedad y del

Comercio; respecto del contrato arriba citado, toda vez que ha
prescrito tal obligación.

Asi como las demás prestaciones marcadas ~n los incisos

e) yd) del escrito inicial de demanda, mismas que se tienen por

reproducidas como si a la letra se insertasen.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 2,390,2391,

3190, 3236, 3237, Y demás relativos del nuevo Código Civil con

relación en los numerales 204,205,211,212,213,571,572, 573, ~ .

del código procesal cívil ambos vigentes en el Estado, se da '~

entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. Fórmese ~

expediente y regístrese en el Libro de Gobíerno bajo el numero '(

que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superio~idad.

TERCERO. En virtud de que los documentos base de la

acción reúnen los requisitos de los artículos 571 y 572 del código

adjetivo civil en vigor, con las copias simples exhibidas de' la

demanda y anexos. córrase- traslado a la demandada ..

emplazándola para que dentro del término de CINCO OlAS

conteste la demanda, oponga excepciones, ofrezca sus

respectivas probanzas y señale domicilio en esta Ciudad, para los

efectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no

hacerlo se presumirán admitidos los hechos de la demanda que

deje de contestar y las subsecuentes notificaciones aún las de

carácter personal, le surtirán efectos a través de las listas que

se fijen en los tableros de avisos de este Juzgado.
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CUARTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el

promovente. estas se tienen enunciadas y se reservan para ser'

proveidas en el momento procesal oportuno.
J

QUINTO. El promovente señala como domicilio para los

efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones en ~

despacho jurldico ubicado en la calle José Claro Garcia número

132 de la colonia Magisterial de esta Ciudad, autoriza~do para

taies efectos y revisar todos los autos que se deriven del presente

asunto, a los licenciados F sto Roberto Méndez Padilla y/o

Roberto Méndez Correa y. Williams Alejandro Abdo Arias y/o

Irving Jiménez. Segura /0 Gonzalo Mario Martinez Gómez;

autorización que se tien por hecha, con fundamento en el articulo

138 del Código de Proc irniento s Civiles en vigor en el Estado.

SEXTO. Ahora b n, requiérase a la parte actora, para que

, dentro del término de tr sdias hábiles, ontados a partir del día
"

siguiente en que sea not icado. aclare a personalidad que desea

otorgarle al Licencia~o FI>: STO R ERTO 'MÉNDEZ PADILLA,

toda vez que el accíonante p' ro lo desig~a como su abogado

patrono y posteriormente le otorga man~ato judicial en el

momento que se pueda ,r~Jifi~ar, por tanto, no se puede tener al

profesionista citado, ,<eon'distintas personalidades de
»; i:1

representación en el p~:sente asunto, pues cabe decirle al

ocursante, que n6 debe:;,i;lescartar; que las facultades legales

varia~ ehtr~ un abogad~~rOno y u~ntl3tario ju~icial. siendo

que del primero, se encuenfi'ID'i'1iñíÍtadas y contempladas en la

legislación adjetiva civil, mientras' que del segundo, son mas

amplias y se encuentran establecidas en la legislación sustantiva

civil de esta' entidad.

Apercibido, que de no cumplir con ro anterior, no se podrá

tener por reconocida personalidad alguna al profesionista

FAUSTO ROBERTO MÉNDEZ PADILLA, toda vez que esta

autoridad judicial no se encuentra en aptitud de presuponer cual

es la auténtica pretensión del promovente, pues de 'ser asl, se

contravendría el principio de igualdad de las partes dispuesto en

el numeral 4 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el

Estado, aunado a ello, que conforme al numeral 90 del mismo

cuerpo de leyes invocado, el impulso procesal representa una

carga para los interesados, para lograr una justa composición del

litigio ptánteado, cuya insatisfacción acarrea consecuencias

adversas exclusivamente imputables al omiso .:

SÉPlIMO. Como lo peticiona el promovente, tomando

en cuenta que el articulo 571 del Código Procesal Civil en vigor,

dispone a la letra en su primer párrafo que " •••se tramitarán-en la

via especial hipotecaria, todo Juicio que tenga por objeto la

constitución, ampliación, división, registro y extinción de una

hipoteca, asl como su nulidad, cancelación o bien, el pago o
prelación del crédito que la hlpCl&9ca garantice ••;", luego

entonces, el accionante reclan;ta .Como prestaciones la

prescripción del contrato base de esta acción y Ja c.ancelación del

gravamen hipotecario y ~e 1'1. inscripción en el -Registro Público de

la Propiedad y del Cometciorespecto del contrato' citado, es por

ello, que el presenteaSunto't'úmple con los supuestos contenidos

en el precepto leg~I~!1t~~invocado; en consecuencia; conflrtlenteÍt

con lo anterior, de conformidad con los arábigos 572 y 574 del ~

código en Cita, se ordena inscribir preventivamente la demanda en 1

el Instituto Registrál que corresponda, por lo que requiérase al

actor para que exhiba copias fotostáticas, de ~icha demanda y
documentos anexos por duplicado, para que previo cotejo con sus

originales se certifiquen y se haga entrega de las mismas para su

debida inscripción. debiendo' hacer las gestiones en el Instituto

Registral correspondiente.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.

LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA SILVIA VILLALPANoO GARCIA, JUEZ, DEL

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,

TABASCO; ANTE LA SECRETARIA' JUDICIAL LICENCIADA

C.HR~STELL PÉREZ HERN~ C~ dUIEN LEGALMENTE

ACTUA. CERTIFICA Y DA FB.17 Y ,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLlCACION POR

TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS EN EL -PERIODICO

OFI~IAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD .

. A LOS VEINTITRÉS OlAS DEL MES DE MAYO DE DOS
'l.

MIL DOC~, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, C~ITAL DEL

ESTADO DE TAB~SCO .
." '. . -~."

_:."

• ~JUDICIAL.

LIC. CHRISTELL PÉREZ HERNÁNDEZ.
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No.- 29521 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO.
AL I'VBLICOEN &ENEIV.l:

QUE EN El EXPEDIENTENÚMERO246/2011. RELATIVOAL JUIaO
EJ'ECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL LIC. APOLINAR GUSTAVO
ROSAS SALAS Y OTROS. ENDOSATARIOS EN PROCURAaÓN DE ISIDRO
DfAZ J'AMET, EN CONTRADE JEANET ALEJANDRAlÓPEZ CORNELIO,CON
FECHAVEINTISÉIS DE ENERODOS MIl ONCEy SEIS DE MARZODELAÑO
DOS MIL ONCE. SE DICTARONUNOS AUTOS QUE COPIADOS A LA LETRA
DICEN:

(INSERaÓN)
AUTODE INIaO

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDIaAl DEL CENTRO.
VIllAHERMOSA. TABASCO.A .VEINTISÉIS DEENERODELAÑO DOSMIL ONCE.

Vistos; la l'GZónsecrdorial que antecede, se acuerda:

PRIMERO: Se tiene por presentado a los licenciados APOLINARGUSTAVO
ROSAS SALAS, NANcY DEL CARMENCHABl~ REAL,LUaANO RUÍZ lÓPEZ y
DARWIN WISTHER SÁNCHEZ quienes cotnparecen como endosatdrlos en
Procurocl6n de ISIDRO DtAZ J AMET, tal y como se desprende del documento
&>ehlbidoca"", base de lelacción en los términos del articulo 29 de la ley General de
Tltulos y OperacioneS de Crédito; quien comporece con su escrito de cuenta y anexo,
consi.tante en un cheque por la cantidad de $ 2,100.00 (DOS MIL CIEN PESOS
00/100 M.N), a promover Juicio EJECUTIVOMERCANTILy en ejercicio de lo a~ión
camblaria directa, en contrl1 de JEANET ALEJ'ANDRAlÓPEZ CORNF.LIO,con
domiciliopaI'Gser ~lazado a Juicio en su domicilioubicado en la calle Pedro Fuentes
IIÚIlIUO 607 de la Colonia Centro de esta Ciudad. a quien se le reclama el pago y
cumplimientode las siguientes prestaciones:

PrImera. El pago de la cantidad de $ 2,100.00 (DOS MIL aEN PESOS 00/100
M.N) en concepto de suerte principal derlwda del cheque suscrito, al portador pero
que fue entregado al C. ISIDRO DfAZ J'AMETdocumento que se anexa al presente
eScrito como documento base de la aeelón; asl como las prestaciones que reclama en
los puntos Segunda. Tercera y Cuarta de Su escrito inicialde demanda, mismosque se
tienen ·por reproducidos como si a la letra se insertaren.

SEGUNDO:En virtud de que el. documento base de la acción trae aparejada
ejecución. con flll1dalñento en lo. artlculos 4to, 75, 1049, 1050. 1051, 1055, 1057,
1061. 1063. 1064, 1391 Fracción IV, 1392, 1393, 1394, 1395. 1396, 1399. 1401
aplicables del C6digode Comerciorefol'lllGdo,en relación con los numerales 1,2,5, lO,
17, 23. 150 Fracci6n rr, 151. 152, 170. 171, 172, 173. 174 Y demds relativos y
aplicables de la ley General de TItulas y Operaciones de Crédito, se da entrada a la
demanda en la Vlay forma propueSta. Háganse las anotaciones correspondientes en el
Libro de Gobierno y dése aviso de su Inicio a la H. Superioridad bajo el número
correspondiente. sirviCndoeste auto de mandamiento en forma.rMuiérase a la parte
c!emgndadgI!!!O!que'en el acto de la diligenclaefectcle ell!C!<lOde las prestacioMCs
nc\gmcldgs y de no hacerlo embdrQ!!e$elebiflleS suficientes de su propiedad para

. cubrirlas poniéndolosen depósito de Ig Persona que ba jo su responsabilidad designe la
parte actora o quien sus derechos represente. Hecho lo anterior. con la copia simple
de la dananda Y documentos anexos, debidamente sellados, rub~icados y foliados,
c6rrase traslado y emplclCesea la parte ·demandada pera que dentro del término de
OCHODfAS HÁBILEScontados al siguiente de que surta sus efectos la notificación
dd pre.ente auto, oc'urra onte este J'üzgado a hacer pago de lo reclamado u oponerse
o la ejecución .i tuviera alguno excepcfón legal que hocer valer. también hágase saber
a Ia"parte demandada que al contestar la c1emandadeber6 ofrecer sus pruebas de
cOnformidadcon el artIculo 140\ del C6digode Comercioantes citada. asimismoy con
fundamento en el diverso 1078 y 1399 de la ley en cita, requiérase para que señale
dumicilioen esta Ciudad. poro oír y recibir citas y notificaciones, adver-tida que de no
hacerlo las sub.ecuentes olÁnlas de cardcter personal, le surtirón sus dectos por
medio de los estrado. del juzgado, de conformidad con el ortfculo 1068 F.'acción tn
del citada C6digo.

TERCERO:6udrdese en la caja de seguridad de este Juzgado el documento
base. de la acción en sobre cerrado. dejando copla .imple en autos, previo cotejo que
se hagode lo. mismo•• lo anterior para todo. lo. efectos legales ha que hoya lugar.

CUARTO:En caso de recaer embargo sobre bienes inmuebles, expidas" copia
certificada por duplicado de la diligencia respectiva pora Su Inscripción en el Registro
Públicode la Propiedad y del Comercio, y en el supuesto de que sean embargadas
Crédito•• deber6 observarse sin excusa alguna. las di.posiciones que poro tales fines
contempla el artIculo 449 del C6digo Federal de Procedimientos Civiles en vigor,
aplicadosupldorlomente ~ la materia mucantll.

QUtNTO: En cuanto a las pruebas'que ofrece se reservan de .er proveidas en
elll\Omentoprocesal oportuno. "-

SEXTO:Advirtiéndose que les promoventes no designaron REPRESENTANTE
COMÚNde entre ellos, .e les requiere para que en plelzode TRES DÍAS hábiles
.iguientes en que surta su•. efectos la notificación del presente proveída lo designen,
advertidos que de no hacerlo en el plaza concedido esta autoridad nombrard en su
rebeldía a unode ellos.

SÉPTIMO: Se ti,.ne a los promoventes señalando colllOdomicilio para 011' y
recibir toda clase de citas y notificaciones el ubicado en la calle Cunduacánnúmero 99
altos de la ColoniaAndrés Sdnchcz Magallanes, Centro, Tabasco, y autorizando pora
recibirlas a BELÉN DE LOS ÁNGELES VIlLEGAS BARRUETAy JOEl DAVID
URIBESRUÍZ.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEy CÚMPLASE.

Así LO FROVEYÓ.MANDAy FIRMAlA aUDADANA LICENaADA MARtA
. ANTONIETA ALVARADOAGUIlAR, J'UEZ CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO

JUDIaAL DEL CENTRO, ASISTIDA POR LA SECRETARIA JUDIaAL crvn,
LICENaADA ROSADELCARMENlÓPEZ GAUEGOS,CONQUIEN ACTÚAYDAFE.

(INSERSION)
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRnO J'UDIaAL DEL CENTRO,
VIUAHERMOSA,TABASCOA SEIS DEMARZODELAÑO DOS MIL DOCE.

Vi.to, lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO:se tiene por presentado al actor li.cenciadoAPOLINARGUSTAVO

ROSAS SALAScon Su escrito de cuenta, como lo .olicita y..••dvirtiéndo.e que de los
informes rendidos por la. diver.as autoridades no se obtuvo registro alguno que
seilalara domicilio cierto donde notificar a la demandada, por lo que se ordena la
publicaciónde lo. EDICTOS correspondientes en el Periódico Oficial del Estado, asl
comoen unode lo. diario. de moyorcirculaciónque se editen en e.ta Ciud"d, por TRES
VECESDE SIE'TE EN SIETE DÍAS, debiendo contener uno publicaCiónsucinta del
auto de iniciode fecha veinti.éis de enero dos milonce, a efectos de que la demandada
JEANET ALEJ'ANDRA LÓPEZ CORNELIO. comparczca. dentro del término de
TREINTADÍAS, o partir de la última publicaciC!nante el Juzgado Cuarto de Paz de
Primera Instancio del Distrito Judicial del Centro, con domicilioubicado en Malecón
Leandro Rovirosa Wade número 533, local I1-B, Plaza Gaviotas Planta Alta, Colonia
GoviotasNorte de esta Ciudadde ~lIohermosa, Tabasco, a recibir copias del traslado
para comparecer a juicio si a sus intereses conviene, autorizar p~rsona que la
represente y .eñale domicilioen esta Ciudad para recibir citas y notificaciones, tal
como lo establecen los numerales 1070 del C6digode Comercio en vigor, en relación al
315 del CódigoFederal de Procedimi~nto. Civiles.de aplicación supldoria a la mat~r¡a
mercantil. en el entendido que de no hacerlo y uno vez vencido el pklzo concedido, se
continuar6 el Juicio en rebeldla y las subsecuentes notificaciones le surtlrcln sus
efecto. por los ESTRADOSdel juzgado de conformidad con el diverso 1068 Fracción
nI de kIley Mercantil aplicable al caso.

SEGUNDO:AsI mismo,téngase al promovente autorizando para recibir citas y
notificaciones al ciudadanoROGERlAUREANOJ'UÁREZRAMÍREZ.

NOTIFÍQUESE PERSoNALMENTEy CÚMPLASE.
ASt LOPROVEYÓ,MANDAYFIRMAlA CIUDADANAlICENCIADA MARtA

DELSOCORROGONZÁlEZ V~. J'UEZA CUARTO"DEPAZ DELDISTRITO
J'UDIaAl DEL CENTRO, ASISTIDA--t>E lA SECRETARIA J'UDIaAL DE
ACUERDOSLICENaADA ROSA DEL CARMENlÓPEZ GALLEGOS.CON QUIEN
ACTÚAYDAFE.

Y PARASU PUBlICAaÓN POR EL ~RMINO DE tRES VECESDE TRES. EN
TRES DtAS, EN El PERIÓDICO OFIaAl DEL ESTADO y EN UNO DE lOS
DIARIOS DEMAYORaRCULAaÓN QUE SE EDITAN EN El ESTADO,EXPIDOEL
PRESENTe EDICTO A lOS OCHODÍAS DELMES DE MAYODELAÑO DOS MIL
DOCE.EN LAaUDAD DEVIUAHERMOSA,TABASCO.

lA SECRETARIAiJ~~ CIVIL

/
LIC.ROSADELCÁRMENLÓP0'- ."
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